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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

CABILDO DE EL HIERRO

ANUNCIO
1 99137

Por la Presidencia del Cabildo de El Hierro, con fecha 22 de diciembre de 2020, se dictó Resolución número

2971/20, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

“Vistas las Resoluciones dictadas por la Presidencia, números 1354/19, 0028/20, 1058/20 y 1302/20, de fechas

3 de julio de 2019, 9 de enero, 21 de mayo y 24 de junio de 2020, respectivamente, por la que se designan y se

modifican los miembros del Consejo de Gobierno Insular de este Cabildo, donde se incorporan todos los

antecedentes legales procedimentales y competenciales que se dan por reproducidos.

En base a los antecedentes expuestos, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 57 de la Ley 8/2015,

de 1 de abril, de Cabildos Insulares, en cuanto a que se atribuye al presidente la designación, entre otros, de los

miembros del consejo de gobierno insular, en relación con el artículo 90 de la citada Ley 8/2015, por medio del

presente

RESUELVO:

PRIMERO: Designar miembro del Consejo de Gobierno Insular de este Excmo. Cabildo Insular de El Hierro

al Sr. Consejero don Amado Carballo Quintero, en sustitución de don Juan Pedro Sánchez Rodríguez.

SEGUNDO: Los miembros del Consejo de Gobierno Insular están sujetos al régimen de incompatibilidades

establecido en la legislación básica de régimen local y en la legislación de incompatibilidades de los miembros
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del Gobierno y de los altos cargos de la Comunidad Autónoma de Canarias; no obstante, los miembros del Consejo

de Gobierno Insular podrán compatibilizar su cargo con la condición de senador.

TERCERO: Por don Amado Carballo Quintero se ha de manifestar expresamente la aceptación del nombramiento;
entendiéndose aceptada tácitamente si, con posterioridad a su notificación, y en todo caso, antes del día 1 de
enero de 2021, fecha de entrada en vigor de la presente resolución, no se hace manifestación expresa contraria
al presente acuerdo.

CUARTO: Comuníquese a don Amado Carballo Quintero y a don Juan Pedro Sánchez Rodríguez; dese
cuenta al Consejo de Gobierno Insular y al Pleno de la Corporación, y publíquese extracto en el Tablón de Anuncios
y página web de la Corporación, así como en el Boletín Oficial de la Provincia; surtiendo efectos la presente
Resolución a partir del día 1 de enero de 2021”.

Valverde de El Hierro, a veintiocho de diciembre de dos mil veinte.

EL PRESIDENTE, Alpidio Valentín Armas González.

CABILDO DE LA PALMA

ANUNCIO
2 85400

Al objeto de dar cumplimiento al trámite de consulta a las personas que tengan la condición de interesadas
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.1 letra g) de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación
Ambiental, en el procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto PR-023/2020
“Casa en el medio rural (CMR) piscina”, del municipio de Tijarafe, y de conformidad con lo previsto en los
apartados primero y segundo del artículo 46, en relación con el artículo 9.4 del mismo texto legal, se comunica
que la documentación correspondiente a dicho proyecto puede consultarse en la siguiente dirección electrónica:
http://organoambiental.cablapalma.es/

El plazo para presentar alegaciones será de TREINTA DÍAS HÁBILES a partir del día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Santa Cruz de La Palma, a diecinueve de noviembre de dos mil veinte.

LA MIEMBRO CORPORATIVA DELEGADA EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE, María de los
Ángeles Rodríguez Acosta.

ANUNCIO DE DELEGACIÓN DE COMPETENCIA
3 99153

En cumplimiento de Acuerdos del Consejo de Gobierno del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, adoptados
en Sesión Ordinaria de fecha 31 de mayo de 2019,y en consonancia con lo dispuesto en el artículo 61.2 de la
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de
2014, se hace público la delegación del citado Consejo de Gobierno, con relación a los expedientes que a continuación
se detallan:
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Santa Cruz de La Palma, a veintiocho de diciembre de dos mil veinte.

EL PRESIDENTE, Mariano Hernández Zapata.
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Servicio de Recursos Humanos

ANUNCIO
4 99156

PROVINCIA: Santa Cruz de Tenerife

CORPORACIÓN: Excmo. Cabildo Insular de La
Palma

El Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo
Insular de La Palma, en Sesión Ordinaria celebrada
el día 11 de diciembre de 2020, adoptó, entre otros,
el siguiente acuerdo relativo a la convocatoria pública
para la configuración de una lista de reserva de
Administrativo, para prestar servicios en el Excmo.
Cabildo Insular de La Palma:

BASES QUE HAN DE REGIR LA
CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA
CONFIGURACIÓN DE LISTAS DE RESERVA DE
ADMINISTRATIVO PARA PRESTAR SERVICIOS
EN EL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA
PALMA.

PRIMERA: Objeto. 

Es objeto de la presente convocatoria la configuración
de una lista de reserva de Administrativo, por razones
de urgencia e inaplazable necesidad, para su contratación
en régimen laboral temporal, o nombramiento como
funcionario interino, en su caso, en función de la
necesidad a cubrir, con sometimiento a la legislación
vigente y al procedimiento selectivo que se detalla en
las presentes Bases. 

El sistema de selección será el de concurso-oposición,
el cual está motivado por la naturaleza de las funciones
anexas al puesto de trabajo de administrativo, de tal
manera que se considera adecuada la valoración de
la experiencia y concretos conocimientos de los
aspirantes en relación con el desarrollo de dichas
funciones. Se intenta aprovechar la experiencia previa
adquirida en Administraciones Públicas desempeñando
puestos con funciones similares, lo que está en sintonía
con los principios de economía y eficiencia. Todo ello
en el marco de un procedimiento que posibilite la máxima
agilidad en la selección, de conformidad con el Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público. 

La lista de reserva se regirá en cuanto a su vigencia

y orden de llamamiento por las normas de gestión de
las listas de reserva vigentes en el momento de su
aprobación.

La presente convocatoria y sus bases se publicarán
íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia y
en el Tablón de Anuncios de la Corporación.

Igualmente, se publicarán en la página web del
Excmo. Cabildo Insular de La Palma,
www.cabildodelapalma.es, la convocatoria y sus
bases, así como las resoluciones y los actos del
Tribunal Calificador que sean integrantes del proceso
selectivo enunciados en las presentes bases. 

SEGUNDA. Descripción de la plaza convocada. La
plaza de Administrativo se encuadra en el Grupo C,
Subgrupo C1, de la Escala de Administración General,
Subescala Administrativa, de la plantilla de personal
funcionario del Excmo. Cabildo Insular de La Palma,
o en el Grupo III de la plantilla de personal laboral,
del Excmo. Cabildo Insular de La Palma. 

Con carácter general corresponden al puesto de
administrativo las tareas administrativas, normalmente
de trámite y de colaboración. 

TERCERA: Requisitos de los/as aspirantes. Para
ser admitidos/as en los procesos selectivos los/as
aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

1. REQUISITOS GENERALES:

1.1. Nacionalidad.

a) Ser español/a.

b) Ser nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea o de los restantes Estados parte del Espacio
Económico Europeo.

c) También podrán participar cualquiera que sea su
nacionalidad, el/la cónyuge de españoles, de nacionales
de Estados miembros de la Unión Europea, siempre
que no estén separados/as de derecho. Asimismo,
con las mismas condiciones podrán participar sus
descendientes y los/as de su cónyuge, siempre que no
estén separados/as de derecho, que sean menores de
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

d) Ser nacional del algún Estado al que en virtud
de los Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España le sea de
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aplicación la libre circulación de trabajadores.
Igualmente podrán acceder los extranjeros con
residencia legal en España, en igualdad de condiciones
que los españoles, siempre que la plaza a proveer sea
de naturaleza laboral y no funcionarial. En todo caso,
deberán acreditar mediante declaración responsable
u otro medio admitido en derecho tener un conocimiento
adecuado del castellano, pudiéndoseles exigir, en su
caso, la superación de pruebas con tal fin.

1.2. Edad. Tener cumplidos dieciséis años de edad
y no exceder de la edad ordinaria de jubilación
establecida legalmente.

1.3. Titulación. Estar en posesión de alguna de las
siguientes titulaciones: Bachiller o Técnico o equivalente,
o en condiciones de obtenerla en el plazo de presentación
de solicitudes. En los casos de titulaciones obtenidas
en el extranjero se deberá estar en posesión de la
credencial que acredite su homologación. En el
supuesto de invocar título equivalente al exigido,
habrá de acompañarse certificado expedido por la
autoridad competente en materia educativa, que
acredite la equivalencia. 

1.4. Compatibilidad funcional. Poseer la capacidad
funcional para el desempeño de las funciones y tareas
de las plazas convocadas descritas en la base segunda
de las presentes bases.

1.5. Habilitación. No haber sido separado/a mediante
expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
la Administraciones Públicas, o de los órganos
constitucionales o estatutarios de las Comunidades
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolución
judicial firme, para el acceso al cuerpo o escala de
funcionario/a, o para ejercer funciones similares a las
que desempeñaban en el caso de personal laboral, en
el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En
el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse
inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente
que impida, en su Estado, en los mismos términos el
acceso al empleo público.

2. REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA PERSONAS
CON DISCAPACIDAD:

Los/as aspirantes afectados/as por limitaciones
físicas, psíquicas o sensoriales, que tengan reconocido
un grado de discapacidad igual o superior al 33 por

ciento, serán admitidos/as en igualdad de condiciones
con los demás aspirantes, siempre que tales limitaciones
no sean incompatibles con el desempeño de las tareas
o funciones de la plaza convocada, de conformidad
con el Decreto 8/2011, de 27 de enero, por el que se
regula el acceso de las personas con discapacidad al
empleo público, a la provisión de puestos de trabajo
y a la formación en la Administración pública de la
Comunidad Autónoma Canaria.

Todos los requisitos exigidos en los dos apartados
anteriores deberán cumplirse el último día de presentación
de solicitudes y mantenerlos en todo momento, incluso,
después de su nombramiento o contratación.

CUARTA: Solicitudes de participación, plazo de
presentación, lugar de presentación y derechos de
examen.

1. Solicitudes. Quienes deseen participar en los
procesos selectivos, deberán hacerlo constar
cumplimentando debidamente la solicitud de participación
que será facilitada gratuitamente en la Oficina de
Atención Ciudadana del Cabildo Insular de La Palma
(Avda. Marítima, 3, Planta 0), y en los Registros
Auxiliares de Los Llanos de Aridane y San Andrés
y Sauces, o la publicada en la página web del Excmo.
Cabildo Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es)
o en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz
de Tenerife. 

Con la solicitud de participación deberá adjuntarse
la siguiente documentación en lengua castellana:

a) Documentación acreditativa del pago de los
derechos de examen, o en su caso, de estar exento del
mismo conforme a lo dispuesto en al apartado 4 de
esta Base.

b) Fotocopia compulsada o fotocopia acompañada
de original para su compulsa de:

1º. Documentación en vigor, acreditativa de la
nacionalidad:

I. El DNI o pasaporte para quienes posean la
nacionalidad española.

II. El documento de identidad del país de origen o
pasaporte para los/as aspirantes incluidos/as en el
apartado 1.1 b) del Apartado 1 de la Base Tercera.

III. El pasaporte y la tarjeta de familiar de residente
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comunitario, los/as aspirantes a los que hace referencia
al Apartado 1.1 c) del Apartado 1 de la base tercera,
cuando no sean nacionales de algún Estado miembro
de la Unión Europea, en caso contrario, aportarán la
documentación descrita en el párrafo anterior.

2º. Título: Estar en posesión del Título de Bachiller
o Técnico o equivalente correspondiente. En el
supuesto de presentar título equivalente al exigido, el/la
aspirante deberá alegar la norma que establezca la
equivalencia, o en su defecto, acompañar certificado
expedido por el órgano competente que acredite la citada
equivalencia. Los/as aspirantes con titulaciones
obtenidas en el extranjero deberán acreditar estar en
posesión de la correspondiente convalidación o de la
credencial que acredite, en su caso, la homologación. 

c) Las personas con discapacidad física, psíquica
o sensorial, deberán presentar además, la siguiente
documentación:

I. La certificación de reconocimiento de grado de
discapacidad.

II. Certificado donde se especificará respecto de la
persona aspirante lo siguiente, sin que se pueda hacer
referencia a la presentada en otra convocatoria:

a) Que tienen capacidad funcional para el ejercicio
de las funciones y las tareas correspondientes a la plaza
a la que aspira.

b) Qué adaptaciones de tiempo y medios necesita
para la realización de los ejercicios y para el posterior
desempeño del puesto de trabajo.

El referido certificado será expedido por los equipos
multidisciplinares a que se refiere el apartado 6 del
artículo 6 de la Ley 9/1987, de 28 de abril, de Servicios
Sociales, o el órgano competente en la materia de las
distintas Administraciones Públicas.

También se podrá acreditar en la forma que establece
el artículo 2 del Real Decreto 1414/2006, de 1 de
diciembre, por el que se determina la consideración
de persona con discapacidad a los efectos del Real
Decreto 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos
de las personas con discapacidad y de su inclusión
social.

De no ser posible la presentación de dicha certificación
dentro del plazo de presentación de solicitudes, deberá

aportar el justificante de haberla solicitado: en este
caso, tendrán que aportar dicho certificado dentro
del plazo de subsanación de defectos de la solicitud
a que se refiere la Base Quinta.

Asimismo, se deberá presentar, en sobre cerrado,
certificado en el que conste el tipo de discapacidad
que padece al objeto de adoptar las medidas necesarias
para el adecuado desarrollo de los ejercicios que
integran la fase de oposición.

Si los documentos acreditativos de los requisitos a
que se refiere los puntos 2 y 3 de este apartado no se
aportaran por encontrarse en poder de esta Corporación
con ocasión de su participación en otra convocatoria,
deberá hacerse constar expresamente esta circunstancia
en la solicitud, especificando la convocatoria en la que
los presentó, con indicación de la plaza y la fecha de
la convocatoria, siempre que no haya transcurrido más
de cinco años desde su presentación. En caso contrario,
deberá aportar la documentación requerida.

Los requisitos deberán poseerse en la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes.
Con la presentación de la solicitud de participación
las personas aspirantes se hacen responsables de la
veracidad, así como del cumplimiento de los requisitos
exigidos en las presentes Bases. Quedando condicionado
su nombramiento al cumplimiento y acreditación de
los mismos.

2. Plazo de presentación: El plazo de presentación
de instancias será de VEINTE DÍAS NATURALES,
contados a partir del día siguiente al de la publicación
de las presentes bases en el Boletín Oficial de la
Provincia de Santa Cruz de Tenerife.

3. Lugar de presentación: La solicitud de participación,
debidamente cumplimentada y la documentación a que
se refiere el apartado 1 de la presente Base, se
presentará en la Oficina de Atención Ciudadana del
Cabildo Insular de La Palma (Avenida Marítima, 3,
Planta 0), y en los Registros Auxiliares de Los Llanos
de Aridane y San Andrés y Sauces, de lunes a viernes
en horario de 09:00 a 14:00 horas, o en cualquiera de
las oficinas de los órganos previstos en el artículo 16
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo de las Administraciones Públicas (en
caso de utilizar como medio de presentación las
oficinas de correos).

4. Derechos de examen: Los derechos de examen

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 1, viernes 1 de enero de 2021 7



serán de de DIECIOCHO EUROS, 18 euros, conforme
a la Ordenanza Fiscal número 10 Reguladora de la
tasa por derechos de inscripción en pruebas de selección
de personal, aprobada por el pleno de este Cabildo
Insular de La Palma, en sesión ordinaria de fecha 13
de abril de 2005( B.O.P de Santa Cruz de Tenerife,
número 178, de 2 de noviembre de 2005), modificada
por acuerdo plenario de fecha 5 de febrero de 2010
( BOP de Santa Cruz de Tenerife, número 75, de 16
de abril de 2010), cuyo importe se hará efectivo
mediante las siguientes formas de pago, con la mención
siguiente ”Pruebas Selectivas”(LISTA DE RESERVA
DE ADMINISTRATIVO).

A) En la Entidad Caixabank podrá realizar el pago
de las tasas haciendo uso del Código de Barras o el
Número de Entidad que aparece seguidamente a
través de los siguientes canales:

0471235 - TASAS EXÁMENES
CABILDO LA PALMA

• Las 24 horas del día por cualquiera de los cajeros
automáticos de Caixabank, con tarjeta de Caixabank
o de otras Entidades Financieras, tanto de débito
como de crédito.

• Las 24 horas del día a través de “La Línea Abierta”,
si es cliente de Caixabank, haciendo uso de “Pago a
Terceros” (Cuentas ————-Transferencia y traspasos
————- Pago a Terceros)

• En las ventanillas de Caixabank en su horario
habitual.

B) Desde otras Entidades distintas a Caixabank
por transferencia bancaria en el número de cuenta de
la Caixabank: IBAN ES81 2100 9169 0622 0017
9569 haciendo constar los siguientes datos:

Nombre y apellidos del opositor/a:

DNI opositor/a:

Exenciones: quedarán exentas del pago de las tasas
o derechos de examen, las personas que se encuentren
en alguno de los siguientes casos, siendo necesaria
su acreditación en el plazo de presentación de instancias:

- Quienes posean una discapacidad física, psíquica
o sensorial, igual o superior al 33 por 100, que deberán
acreditar mediante la aportación de los certificados
a que hace referencia esta Base. 

- Quienes figuren como demandantes de empleo
durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la
fecha de la convocatoria a las pruebas selectivas en
las que soliciten su participación. Serán requisitos para
el disfrute de la exención, que en el plazo de que se
trate no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado
ni se hubiere negado a participar salvo causa justificada,
en acciones de promoción, formación o reconversión
profesional, que se acreditará mediante certificación
y/o informe de inscripción o rechazo que expedirán
las oficinas de los Servicios Públicos de Empleo, y
que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en
cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional,
cuya acreditación se realizará mediante declaración
jurada o promesa escrita del solicitante de que carece
de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario
mínimo interprofesional. Ambos documentos se
deberán acompañar a la solicitud, dentro del plazo de
presentación de instancias, o en su caso, en el plazo
de subsanación de solicitudes. 

- Quienes sean miembros de familias numerosas que
tengan reconocida tal condición, la cual se acreditará,
mediante el título oficial expedido por el órgano
competente de la Comunidad Autónoma de residencia
del solicitante.

Devoluciones: Procederá la devolución de los
derechos de examen en los siguientes casos:

- Cuando el/la aspirante abone los derechos de
examen y posteriormente no presente solicitud de
participación en la convocatoria pública. 

- Cuando el/la aspirante abone los derechos de
examen y posteriormente acredite estar exento/a del
pago de los mismos, de conformidad con esta Base. 

- Cuando el/la aspirante haya efectuado un ingreso
por importe superior al establecido en la convocatoria;
en este caso, se procederá a la devolución de la
diferencia. 

- Cuando el/la aspirante haya abonado los derechos
de examen una vez concluido el plazo de presentación
de la solicitud de participación. 

No procederá la devolución de los derechos de
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examen cuando el/la aspirante sea excluido/a del
proceso selectivo por causa imputable al/a la mismo/a,
o cuando siendo admitido/a no participe en el proceso
selectivo por causas ajenas a esta Corporación.

QUINTA. Admisión de aspirantes.

1. Relación provisional de aspirantes. Para ser
admitido/a en la convocatoria pública será necesario
que los/as aspirantes manifiesten en la solicitud de
participación que reúnen todos los requisitos exigidos
en las bases que rigen la convocatoria y presenten la
documentación requerida, conforme se establece en
la Base Cuarta.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes
de participación, el órgano competente en materia de
personal dictará Resolución, en el plazo máximo de
UN MES, aprobando la relación provisional de
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, especificando
respecto a estos últimos la causa de inadmisión a fin
de que puedan subsanarla, si fuera susceptible de
ello, dentro del plazo de diez días hábiles a contar a
partir del día siguiente a la publicación de la referida
Resolución en el tablón de Anuncios de la Corporación
así como en su página web. Esta publicación contendrá
la relación nominal de aspirantes excluidos/as, con
sus correspondientes D.N.I, N.I.E o Pasaporte, e
indicación de la/s causa/s de exclusión. Igualmente
se indicará para las personas discapacitadas que lo hayan
solicitado si ha sido admitida o no su solicitud de
adaptación de los ejercicios, así como el lugar en
que se encuentran expuestas al público las listas
completas de admitidos/as y excluidos/as.

2. Relación definitiva de aspirantes. Finalizado el
plazo de subsanación, el órgano competente en materia
de personal dictará Resolución por la que se aprueba
la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y
excluidos/as, en la que se indicará el orden de actuación
de aspirantes que resulte del sorteo anual realizado
por la Secretaría del Estado de Administraciones
Públicas y el lugar, fecha y hora de celebración del
primer ejercicio de la fase de oposición. Dicha
Resolución se hará pública en el Tablón de Anuncios
de la Corporación y contendrá la relación nominal de
aspirantes excluidos/as.

3. Reclamación contra la relación definitiva de
aspirantes. En el plazo máximo de un mes, a contar
a partir del día siguiente de su publicación en el
Tablón de Anuncios de la Corporación, los/as

interesados/as podrán interponer los recursos
administrativos que procedan ante el órgano competente
del Excmo. Cabildo Insular de La Palma contra la
resolución que apruebe la relación definitiva de
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, sin perjuicio
de la interposición de cualquier otro recurso que
estimen procedente.

SEXTA. Sistema selectivo. El sistema selectivo
será el de CONCURSO- OPOSICIÓN y su puntuación
máxima será de 13 puntos:

1. FASE DE OPOSICIÓN: 

Esta fase tendrá una puntuación máxima de 10
puntos. Todos los ejercicios que integran esta fase son
de carácter obligatorio y eliminatorio. El temario al
que deberá ajustarse los ejercicios figura en el ANEXO
I de las presentes bases. 

Los ejercicios, su naturaleza y orden de celebración
son los que se exponen a continuación: 

1. Primer ejercicio: De naturaleza teórica. Consistirá
en responder a dos partes: una tipo test y una de
desarrollo.

A Tipo Test): Consistirá en contestar un cuestionario
de 25 preguntas con respuestas alternativas, elaboradas
en el momento previo al examen por el Tribunal,
basadas en el contenido del programa que figura
como Anexo I a las presentes bases, de las cuales sólo
una es correcta. Cada respuesta acertada se valorará
con 0.4 puntos, las respuestas no contestadas no
puntuarán, más de una respuesta a la misma pregunta
tendrá igual consideración que una respuesta errónea,
las respuestas erróneas se valorarán negativamente,
de tal forma que cada respuesta incorrecta se penalizará
con 0.1 puntos. Se valorará entre cero y cinco puntos. 

B Desarrollo): Consistirá en desarrollar por escrito
un tema del temario, a elegir entre los dos temas
extraídos por sorteo antes del comienzo del ejercicio.
Cada una de las partes (A Test y B Desarrollo) se
valorarán entre cero y cinco puntos.

La calificación de este primer ejercicio deberá
efectuarse mediante la puntuación obtenida con la suma
resultante de las dos partes (Test y Desarrollo). Se superará
el ejercicio cuando se alcancen como mínimo 5
puntos, la puntuación máxima será de 10 puntos. 

La duración máxima de este ejercicio será de dos
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horas. Su peso será del 40% del total asignado a la
fase de oposición. 

2. Segundo ejercicio. De naturaleza práctica.
Consistirá en la realización por escrito de dos supuestos
de carácter práctico relacionados con el contenido del
temario y/o las funciones a desempeñar. Se valorará
entre cero y diez puntos, siendo necesario obtener un
mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos para superar
el ejercicio. La duración máxima de este ejercicio será
de una hora y treinta minutos. Su peso será del 60%
del total asignado a la fase de oposición. 

Puntuación final de la fase de Oposición: una vez
superados todos los ejercicios, la puntuación final de
la fase de oposición será la resultante de aplicar la
siguiente fórmula: 

(P1 * 0,40) + (P2 * 0,60)

Siendo: 

- P1: Puntuación en el primer ejercicio (teórico) 

- P2: Puntuación en el segundo ejercicio (práctico) 

Calificación de los ejercicios: Se fijará sumando las
puntuaciones otorgadas por los/as miembros del
Tribunal y dividiendo el total por el número de
puntuaciones. Las calificaciones del Tribunal deberán
figurar con cuatro decimales.

El Tribunal Calificador establecerá con carácter
previo a la corrección de las pruebas o supuestos
prácticos o ejercicios que integran la fase de oposición
los criterios de corrección de los mismos. Para la
valoración de los ejercicios y/o pruebas, se hallará le
media con las puntuaciones otorgadas por todos los/as
miembros del Tribunal Calificador. Si entre esta
puntuación y la puntuación otorgada por alguno/os
de sus miembros existiera una diferencia de dos o más
enteros, ésta/s última/s será/n automáticamente
excluida/s y se hallará una nueva media con las
restantes puntuaciones, siendo necesario que se
conserven como mínimo tres de las puntuaciones
otorgadas para poder calificar. Si ello no fuera posible,
el Tribunal procederá a evaluar nuevamente.

Los anuncios con las calificaciones resultantes de
cada uno de los ejercicios o pruebas de la fase de
oposición y de los méritos de la fase de concurso,
establecerán un plazo mínimo de tres días o máximo
de cinco días hábiles, a juicio del Tribunal Calificador,
para solicitar la revisión de los mismos, sin perjuicio

de la interposición de los recursos procedentes contra
el anuncio del tribunal calificador.

2. FASE DE CONCURSO: 

Esta fase tendrá una puntuación máxima de 3 puntos,
entre formación y experiencia profesional. 

La valoración de los méritos solo se realizará una
vez celebrada la fase de oposición y respecto de los/as
candidatos/as que hayan superado dicha fase; en
ningún caso podrá aplicarse la puntuación obtenida
en esta fase para superar los ejercicios de la fase de
oposición.

No se valorarán los méritos que se hayan acreditado
como requisito. Todos los méritos alegados deberán
poseerse en el momento de la finalización del plazo
de presentación de solicitudes. En esta fase se valorarán
los siguientes méritos:

2.1 Formación: se valorará hasta un máximo de 2
puntos, conforme a lo siguiente:

Los cursos de formación con certificado de asistencia
y/o aprovechamiento, así como la impartición de
cursos formativos, deberán versar sobre materias
relacionadas con el temario y/o las funciones y tareas
de la plaza objeto de la convocatoria, incluidas las de
Prevención de Riesgos Laborales. Al efecto, un crédito
es equivalente a 10 horas lectivas.

En cualquier caso, independientemente de que se
trate de asistencia, aprovechamiento o impartición se
valorará solo un curso de formación por materia
cuando del análisis del contenido de los cursos se constate
que los contenidos tratados son coincidentes y la
adición de epígrafes concretos no supone, por
profundidad y extensión, la ampliación sustancial de
conocimientos sobre la materia de que se trate. La elección
de un único curso por materia se realizará valorándose
aquel curso mediante el cual el/la aspirante obtenga
una mayor puntuación, lo que estará en función del
número de horas de duración del mismo y del carácter
de asistencia, aprovechamiento o impartición del
mismo.

Además de las horas completas, se valorarán las
fracciones de éstas con la puntuación proporcional que
corresponda. No se valorarán los cursos en los que
no se especifique el número de horas de duración, su
contenido y fecha de celebración o, en su defecto, fecha
de expedición.
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Para la valoración de la formación de las materias
que se detallan a continuación se atenderá a lo
siguiente:

• Se valorarán con un máximo de 0.15 puntos los
programas de formación establecidos en el RD
39/1997, de 17 de enero, por el que se apruebe el
Reglamento de los Servicios de Prevención tanto
para el desempeño de funciones de nivel básico,
intermedio o superior.

• La formación en igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres se valorará hasta un máximo de
0,10 puntos.

• Los cursos relacionados con idiomas o con las
aplicaciones ofimáticas y/o informáticas, propias de
las funciones y tareas desempeñadas en la plaza, en
su caso, se valorarán hasta un máximo de 0.15 puntos.

El baremo para la valoración de los cursos, es el
siguiente:

Por cada hora de asistencia a cursos sin certificado
de aprovechamiento: 0.0042 puntos

Por cada hora de impartición o asistencia a cursos
con certificado de aprovechamiento: 0.0053 puntos

Titulaciones académicas: Dentro de este apartado
se valorará aquellas titulaciones académicas, distintas
a las presentadas como requisito para acceder a la plaza
convocada, siempre que estén relacionadas con las
funciones y tareas a desempeñar en la plaza objeto
de la convocatoria. Estas titulaciones académicas
podrán ser del mismo o superior nivel académico de
la que se convoca y solamente se valorará una titulación
por aspirante, con la puntuación de 0.25 puntos.

2.2 Experiencia profesional: se valorará hasta un
máximo de 1 punto.

Se valorará con 0.017 puntos, por cada fracción de
tiempo mes, la experiencia adquirida en Administraciones
Públicas, en plaza de personal laboral de idéntica
categoría que la convocada o en plaza de funcionario
perteneciente a escala y subescala, y en su caso clase
y categoría, y funciones idénticas a las que correspondan
a la convocada, y los servicios efectivos prestados por
cuenta ajena en empresas públicas o privadas, en
categorías y funciones profesionales idénticas a la plaza
objeto de la convocatoria.

2.A) PRESENTACIÓN DE LA
DOCUMENTACIÓN.

La documentación requerida para la acreditación de
los méritos que los/as aspirantes que hayan superado
la fase de oposición quieren hacer valer en la fase de
concurso, se presentará en lengua castellana, en el plazo
de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del día
siguiente al de la publicación del anuncio del Tribunal
Calificador de las calificaciones de la fase de oposición,
en cualquiera de las oficinas o registros descritos en
el apartado 3 de la Base Cuarta de las presentes bases.

Para ello, deberán presentar una relación, debidamente
cumplimentada, en la que se relacionarán todos y
cada uno de los méritos alegados, al objeto de
contrastarlos tanto con la documentación aportada por
los/las aspirantes como con los que sean certificados
de oficio por parte de la Corporación. Con el anexo,
se aportarán los documentos originales acompañados
de fotocopias para su compulsa o fotocopias compulsadas
por Entidades emisoras de la documentación de que
se trate (en el caso de documentos oficiales) o en
testimonio notarial, conforme a lo previsto en el
apartado 2.B) de esta base.

Cuando el tribunal considere que algunos de los méritos
alegados que los/las aspirantes pretenden hacer valer
en la fase de concurso no han sido acreditados
conforme a lo previsto en las bases que rigen la
convocatoria, concederá un plazo de CINCO DÍAS
HÁBILES para la subsanación. Para ello, el Tribunal
publicará un anuncio en el Tablón de Anuncios de la
Corporación.

Si, con ocasión de su participación en otra convocatoria,
los documentos acreditativos de los méritos alegados
no se aportaran por encontrarse ya en poder de esta
Corporación, deberá hacerse constar expresamente esta
circunstancia en el Anexo II, indicando la convocatoria
en la que los presentó, especificando la plaza y la fecha
de la convocatoria, y ello siempre que no hayan
transcurrido más de cinco años desde su presentación.
De haber transcurrido este plazo, se deberá aportar
la documentación acreditativa de los méritos como
se indica a continuación

2.B) ACREDITACIÓN DE LOS MÉRITOS: La
acreditación de los méritos alegados en la fase de
concurso, se realizará como seguidamente se indica
para cada mérito:
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Acreditación de la formación y titulaciones académicas:
Se presentará fotocopia compulsada del diploma o
documento acreditativo de la realización o impartición
del curso respectivo que contenga mención expresa
del número de horas, contenido, fecha de celebración
o, en su defecto, fecha de expedición, y si se obtuvo
certificado de asistencia o aprovechamiento, o
impartición, .así como fotocopia compulsada de la
Titulación Académica, en su caso.

Acreditación de la Experiencia profesional. En
Administraciones Públicas: certificado de los servicios
prestados y certificado de las funciones realizadas
emitidos por el órgano competente de la Administración
donde se hubiesen prestado, indicándose el tiempo
exacto de duración de los mismos, categoría profesional,
o subescala y clase en su caso.

En empresas públicas o privadas, certificado emitido
por la empresa donde se hubieran prestado los servicios,
indicándose el tiempo exacto de duración de los
mismos, categoría profesional, tipo de funciones y tareas
desempeñadas, acompañado de certificado emitido por
la Tesorería General de la Seguridad Social sobre el
período de alta y grupo de cotización, y copia
compulsada del contrato de trabajo; en caso de tratarse
de una categoría de la misma familia profesional que
el puesto convocado, pero no coincide exactamente
con la denominación o el grupo de cotización
correspondiente al del puesto objeto de convocatoria,
deberá acompañarse certificación acreditativa de la
empresa de las funciones desempeñadas.

2.C) VALORACIÓN DE LOS MÉRITOS: 

La lista que contenga la valoración de los méritos,
que deberán figurar con cuatro decimales, se hará pública
en el Tablón de Anuncios de la Corporación, así
como en su página web. Los/as aspirantes podrán
solicitar la revisión de la valoración de los méritos
otorgada por el Tribunal Calificador, en un plazo
mínimo de 3 días hábiles o máximo de 5 días hábiles,
a criterio del Tribunal Calificador, contados desde el
día siguiente al de la publicación del anuncio.

2.D) CALIFICACIÓN FINAL DEL CONCURSO-
OPOSICIÓN:

La calificación final será la resultante de sumar a
la puntuación obtenida en la fase de oposición, la
puntuación obtenida en la fase de concurso, debiendo
figurar con cuatro decimales.

2.E) ORDEN DEFINITIVO DE LOS/AS
ASPIRANTES APROBADOS/AS:

El orden definitivo de los/las aspirantes seleccionados/as
estará determinado por la puntuación final obtenida
en el concurso-oposición.

En caso de empate, y para dirimir el mismo, se atenderá
a los siguientes criterios: en primer lugar, a la puntuación
obtenida en el ejercicio práctico, y en segundo lugar
se atenderá a la puntuación obtenida en la fase de
oposición. Si aún subsiste el empate, se realizarán
ejercicios de carácter práctico relacionados con las
funciones de las plazas convocadas a los exclusivos
efectos de dirimir el empate, no suponiendo alteración
de las puntuaciones obtenidas en las calificaciones finales.
Estos ejercicios se valorarán de 0 a 10 puntos.

SÉPTIMA: Comienzo y desarrollo de los ejercicios
que integran la fase de oposición. 

1. Comienzo de la fase de oposición: La fecha,
hora y lugar de celebración del primer ejercicio de la
fase de oposición se hará público a través de la
Resolución por la que se apruebe la lista definitiva
de los/as aspirantes admitidos/as y excluidos/as, si ello
fuera posible, si no se publicará con una antelación
mínima entre quince y veinte días.

La fecha, hora y lugar de celebración de los restantes
ejercicios y/o pruebas de la fase de oposición, se
publicarán por el Tribunal Calificador mediante
anuncio en el Tablón de anuncios de la Corporación
Insular así como en su página web.

Las calificaciones otorgadas por el Tribunal Calificador
se harán públicas mediante anuncio en el Tablón de
anuncios de la Corporación Insular así como en su
página web.

Los anuncios con las calificaciones resultantes de
cada uno de los ejercicios o pruebas de la fase de
oposición y de los méritos de la fase de concurso,
establecerán un plazo mínimo de tres días o máximo
de cinco días hábiles, a juicio del Tribunal Calificador,
para solicitar la revisión de los mismos, sin perjuicio
de la interposición de los recursos procedentes contra
el anuncio del tribunal calificador.

En los anuncios que convoquen a los/as aspirantes
a la realización de cualquiera de los ejercicios o
pruebas que integran la fase de oposición, se indicará,
cuando proceda, que podrán, en su caso, asistir con
el material necesario para el desarrollo de los mismos.
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2. Llamamientos.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor,
invocados con anterioridad, debidamente justificados
y apreciados por el tribunal con absoluta libertad de
criterio, siendo excluidos quienes no comparezcan.
La no presentación de un aspirante a cualquiera de
los ejercicios obligatorios en el momento de ser
llamado, determinará automáticamente el decaimiento
de sus derechos a participar en el mismo ejercicio y
en los sucesivos, quedando excluido del procedimiento
selectivo, salvo en casos de fuerza mayor debidamente
justificados y apreciados por el Tribunal.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo
17 del R.D. 364/1995, de fecha 10 de marzo, el orden
de actuación de los opositores vendrá determinado por
el resultado del último sorteo celebrado por la Secretaría
de Estado para la Administración Pública, en los
términos establecidos en dicho artículo; “ Los
llamamientos se iniciarán por orden de la letra del primer
apellido del opositor que resulte del sorteo anual
realizado por la Secretaría de Estado de Administraciones
Públicas para la Administración General del Estado
vigente en la fecha”.

3. Identificación de los/as aspirantes: El Tribunal
identificará a los/as aspirantes al comienzo de cada
ejercicio y/o pruebas y podrá requerirles, en cualquier
fase del proceso selectivo, para que se identifiquen
debidamente, a cuyos efectos deberán asistir a cada
ejercicio provistos/as del documento de identificación
correspondiente de conformidad con lo dispuesto en
el Apartado 1 de la letra b) de la Base Cuarta. En este
momento también podrá identificarse con el permiso
de conducción de la UE, en vigor.

4. En el desarrollo de los ejercicios que integran la
fase de oposición se establecerán para las personas
con discapacidad las adaptaciones posibles y los
ajustes razonables necesarios de tiempo y medios
para su realización, de forma que gocen de igualdad
de oportunidades con los restantes aspirantes, siempre
que estas hayan sido solicitadas por los aspirantes
mediante certificado vinculante del equipo
multiprofesional a que se hace referencia en la Base
Cuarta. La adaptación de tiempos consiste en la
concesión de un tiempo adicional para la realización
de los ejercicios y hasta tanto no exista una regulación
autonómica, los criterios generales para la adaptación
de tiempos adicionales serán los establecidos por el
Estado en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio,

por la que se establecen criterios generales para la
adaptación de tiempos adicionales en los procesos
selectivos para el acceso al empleo público de personas
con discapacidad. 

5. En la corrección de los ejercicios que integran
la fase de oposición se garantizará por parte del
Tribunal Calificador, siempre que sea posible en
atención a la naturaleza de los mismos, el anonimato
de los/as aspirantes. Con esta finalidad, quedarán
anulados automáticamente los ejercicios realizados
por los/as aspirantes en los que hagan constar firma,
señal o marca que les puedan identificar

6. Entre la terminación de un ejercicio y el comienzo
del siguiente deberá transcurrir el plazo mínimo de
setenta y dos (72) horas y el máximo de cuarenta y
cinco (45) días naturales. Una vez celebrado el primer
ejercicio de la fase de oposición, los anuncios con la
fecha y lugar de celebración de los ejercicios o pruebas
sucesivas, se harán públicos en el Tablón de Anuncios
de la Corporación así como en su página web, con
una antelación mínima de doce (12) horas cuando se
trate de la publicación de anuncios correspondientes
a una prueba dentro de un mismo ejercicio, y de
veinticuatro (24) horas cuando se trate de anuncio con
la fecha y lugar de celebración de otro ejercicio de
la fase de oposición.

7. Si en algún momento del proceso selectivo el
Tribunal tuviera conocimiento que alguno de los/as
aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos
exigidos o de la certificación acreditativa resultara que
su solicitud adolece de errores o falsedades, que
imposibilitaran su acceso a la plaza convocada en los
términos establecidos en las bases que regule la
convocatoria, deberá proponer, previa audiencia del/de
la interesado/a, su exclusión del proceso selectivo a
la autoridad convocante, comunicando, a los efectos
procedentes, las inexactitudes o falsedades formuladas
por el/la aspirante en la solicitud de admisión a las
pruebas selectivas. 

8. La duración máxima del proceso selectivo será
de 6 meses, contados a partir de la realización del primer
ejercicio de la fase de oposición, hasta la fecha en que
se eleve por el Tribunal Calificador propuesta de
configuración de lista de reserva de los/as aspirantes
que han superado el proceso selectivo, o en su caso,
propuesta de declarar desierto el proceso selectivo para
el caso de que ningún aspirante haya superado los
ejercicios que integran la fase de oposición. 
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OCTAVA: Composición, designación y actuación
del Tribunal Calificador. 

1. Designación y composición: El Tribunal Calificador
será designado por Resolución del órgano competente
en materia de personal, y estará constituido, por
funcionarios de carrera o personal laboral fijo, en su
caso, de cualquiera de las Administraciones Públicas,
ajustándose a los principios de imparcialidad y
profesionalidad de sus miembros, y atendiendo a la
paridad entre mujer y hombre, como se indica a
continuación: 

Presidente/a: Un/a funcionario/a de carrera o personal
laboral fijo de cualquiera de las Administraciones
Públicas que posean un nivel de titulación igual o superior
al exigido para el ingreso a las plazas convocadas. 

Tres Vocales: Deberán poseer titulación o, en su caso,
especialización igual o superior a la exigida para el
acceso a la plaza convocada. Se promoverá la
participación de personas con discapacidad igual o
superior al 33% en aquellos procesos selectivos en
los que exista personas con discapacidad que han
solicitado participar en el proceso selectivo. 

Secretario/a: Un/a funcionario/a de carrera de la
Corporación, perteneciente a un grupo de igual o
superior titulación al exigido para el acceso a la plaza
convocada.

El Tribunal quedará integrado, además, por los/as
suplentes respectivos, que serán designados/as
simultáneamente con los/as titulares

2. Publicación de la designación: La designación
nominativa de quienes integren el Tribunal, tanto
titulares como suplentes, se publicará en el Tablón de
Anuncios de la Corporación, así como en su página
web.

3. Asesores/as Especialistas y Colaboradores/as: El
órgano competente en materia de personal podrá
nombrar asesores/as técnicos/as especialistas y/o
colaboradores/as, a propuesta motivada del Tribunal
Calificador, para todas o algunas pruebas, atendiendo
a la naturaleza de los ejercicios. Quien asesore al
Tribunal Calificador se limitará al ejercicio de sus
especialidades técnicas, actuando así con voz pero sin
voto, su designación se publicará en el Tablón de
anuncios de la Corporación así como en su página web. 

El tribunal podrá proponer el nombramiento de
asesores especialistas en el ámbito de la discapacidad. 

El/la colaborador/a será designado/a únicamente para
la realización de funciones auxiliares de apoyo
siguiendo las instrucciones del Tribunal Calificador
cuando, por el número de aspirantes, o la naturaleza
de los ejercicios o pruebas, así lo aconsejen.

4. Abstención y recusaciones: Quienes compongan
el Tribunal Calificador, así como los/as asesores/as
especialistas, en su caso, deberán abstenerse de
intervenir desde el momento en que tengan conocimiento
de incurrir en alguna causa de abstención. Los/as
aspirantes podrán recusarlos en cualquier momento
del proceso selectivo, cuando concurran cualquiera
de las circunstancias previstas en los artículos 23 y
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público. Igualmente, tendrán que
abstenerse de actuar y podrán ser recusados cuando
hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes
a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la
publicación de la convocatoria.

En estos casos, se designará a los nuevos miembros
del tribunal que hayan de sustituir a quienes han
perdido su condición por algunas de las causas
mencionadas. La nueva designación se publicará
conforme al punto 2 de esta Base.

5. Régimen Jurídico: El Tribunal se sujetará a las
normas previstas para los órganos colegiados previstas
en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público y demás disposiciones
vigentes que les sea de aplicación. El Tribunal estará
facultado para resolver las cuestiones que pudieran
suscitarse de la aplicación de las normas contenidas
en las bases y determinará la actuación procedente
en los casos no previstos en ellas, adoptando las
decisiones por mayoría y, en caso de empate, se
repetirá la votación hasta una tercera vez, en la que,
si persiste el empate, éste lo dirimirá el/la Presidente/a
del Tribunal con su voto.

6. Los representantes sindicales, cuyo número no
será en ningún caso superior a tres, podrán recabar
información del Tribunal y hacer constar, en su caso,
cualquier cuestión

NOVENA: Relación de aprobados/as y propuesta
del Tribunal. Una vez realizadas las calificaciones finales,
el Tribunal publicará en el Tablón de Anuncios de la
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Corporación, así como en su página web,
www.cabildodelapalma.es, una relación con los/as
aspirantes que han aprobado el concurso-oposición,
por orden de puntuación decreciente. 

Simultáneamente a su publicación, el Tribunal
propondrá la relación anteriormente señalada al órgano
competente en materia de personal para su aprobación,
de conformidad con lo previsto en la Base Décima.

El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá
ser motivado. La motivación de los actos de los
órganos de selección dictados en virtud de
discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido
de valoración estará referida al cumplimiento de las
normas descritas en la Base decimoprimera de las
presentes Bases. 

DÉCIMA: Presentación de documentos. 

1. Por Resolución del órgano competente en materia
de personal y, a propuesta del Tribunal Calificador,
se aprobará la relación de aspirantes propuestos/as,
para la configuración de la lista de reserva del proceso
selectivo. 

La documentación a aportar cuando sea requerido/a
por la Corporación: 

a) Informe expedido por el Servicio de Prevención
de esta Corporación a los efectos de que se constate
que cumple las condiciones de aptitud necesarias
para el acceso a la plaza convocada, debiendo someterse
el/la aspirante al reconocimiento médico obligatoriamente,
siendo imprescindible ser declarado apto/a para poder
proceder a la toma de posesión o celebración del
contrato de trabajo.

b) Declaración responsable de no haber sido
separado/a mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las administraciones públicas,
ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones
públicas por sentencia firme.

En el caso de que no posean la nacionalidad española,
declaración responsable de no estar sometido/a a
sanción disciplinaria o condena penal que impida en
su Estado el acceso a la función pública. 

c) Cualquier otro requisito que se especifique en la
convocatoria que no haya sido acreditado junto con
la solicitud de participación.

d) Los/as menores de edad dependientes aportarán,
en su caso, autorización de sus padres o tutores, o de
la persona o institución que les tenga a su cargo. 

El/La aspirante propuesto/a deberá acreditar que reúne
los requisitos exigidos en la presente convocatoria.
En caso contrario, al no presentar la documentación
o no acreditar que reúne los requisitos exigidos en esta
convocatoria quedarán anuladas respecto del aspirante
todas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
que, en su caso, pudiera haber incurrido por falsedad
en los datos declarados en la instancia.

Quienes no pudieran presentar en el plazo indicado
por causa de fuerza mayor debidamente acreditada y
apreciada por la Administración, podrán efectuarlo
con posterioridad, previa autorización expresa del
órgano competente en materia de personal. Por fuerza
mayor como ha reiterado la jurisprudencia del Tribunal
Supremo, se entiende: «... al suceso que esté fuera del
círculo de actuación del obligado, que no hubiera
podido preverse o que previsto fuera inevitable, como
guerras, terremotos, etc., pero no aquellos eventos internos
intrínsecos ínsitos en el funcionamiento de los servicios
públicos...»; en caso contrario, perderán todos los
derechos derivados del proceso selectivo. 

Se establecerán para las personas con discapacidad
con grado igual o superior al 33% que lo soliciten,
las adaptaciones funcionales necesarias, siempre que
constituyan un ajuste razonable en los términos
establecidos legalmente. 

El/los aspirantes nombrado/s o contratado/s, así
como los integrantes de la lista de reserva, deberán
mantener la posesión de los requisitos exigidos en la
convocatoria durante todo el proceso selectivo y
mantenerlos después de su nombramiento o contratación.
La lista de reserva se regirá en cuanto a su vigencia
y orden de llamamiento por las normas de gestión de
las listas de reserva vigentes en el momento de su
aprobación.

Se establecerán en los correspondientes contratos
de trabajo la determinación de un período de prueba,
en su caso, con la duración que establezca la legislación
laboral aplicable.

UNDÉCIMA: Régimen de Incompatibilidades.
Los/as aspirantes nombrados/as o contratados quedarán
sometidos/as, al régimen de incompatibilidades
vigente, debiendo en las diligencias de toma de
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posesión hacer constar que no desempeña ningún
puesto o actividad en el sector público delimitado por
el art. 1º de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas, indicando, asimismo, que
no realizan actividad privada incompatible o sujeta
a reconocimiento de compatibilidad. En otros casos,
se procederá en la forma determinada en los párrafos
2º, 3º y 4º del art. 13 del Real Decreto 598/1985, de
30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de
Incompatibilidades del Personal al Servicio de la
Administración del Estado, de la Seguridad Social y
de los Organismos y Empresas dependientes La citada
manifestación hará referencia también a la circunstancia
de si los interesados/as se encuentran o no percibiendo
pensión de jubilación, retiro u orfandad, por derechos
pasivos o por cualquier régimen de Seguridad Social,
pública y obligatoria, a los efectos previstos en el art.
3.2 de la Ley 53/1984. 

DUODÉCIMA. Impugnación. Contra la Resolución
que apruebe las convocatorias públicas y sus Bases
podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante el órgano competente, en el plazo de un mes a
contar desde la publicación de las mismas en el
Boletín Oficial de la Provincia. Contra las resoluciones
y actos de trámite del Tribunal Calificador si estos últimos
deciden directa o indirectamente el fondo del asunto,
determinan la imposibilidad de continuar en el
procedimiento, producen indefensión o perjuicio
irreparable a derechos o intereses legítimos, los/as
interesados/as podrán interponer recurso de alzada ante
la autoridad que haya nombrado a su Presidente. En
caso de interposición de recursos contra la resolución
definitiva, y cuando el número de aspirantes así lo
aconseje, se publicará en el B.O.P., anuncio informativo
de la interposición de recurso, para conocimiento
general y al objeto de que se formulen las alegaciones
que los/as interesados/as estimen conveniente. 

DÉCIMOTERCERA. Incidencias. En lo no previsto
en estas Bases se estará a lo dispuesto en la normativa
vigente que le sea de aplicación: Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; el
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
que aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público; en la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública; el Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero
sobre entrada, libre circulación y residencia en España
de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión
Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre

el Espacio Económico Europeo; el Real Decreto Leg.
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en
materia de Régimen Local; el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado; el Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las
reglas básicas y programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de los
funcionarios de la Administración Local; el Real
Decreto 462/2002, de 24 de Mayo, sobre indemnización
por razón del servicio; la Ley 2/1987, de 30 de marzo,
de la Función Pública Canaria; la Ley 40/2015, de 1
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público;
la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas; Decreto 8/2011, de 27 de enero, por el que
se regula el acceso de las personas con discapacidad
al empleo público, a la provisión de puestos de trabajo
y a la formación en la Administración pública de la
Comunidad Autónoma Canaria.

DÉCIMOCUARTA. Previa autorización de cesión
de datos por parte de los/as integrantes de la lista y
siempre que se haya formalizado el correspondiente
Convenio, el Cabildo podrá facilitar a aquellas
Entidades Locales que así lo soliciten el uso de la lista
de reserva para la cobertura de necesidades de personal
afectos a servicios esenciales con vínculo laboral y
carácter temporal.

ANEXO I

TEMARIO

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Los
Principios Constitucionales y los valores superiores
del Ordenamiento Jurídico Español. Derechos y
deberes fundamentales. Su garantía y suspensión.

Tema 2. La Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos
Insulares de Canarias: naturaleza y competencias de
los Cabildos Insulares. Reglamento de Organización
y funcionamiento del Excmo. Cabildo Insular de La
Palma, competencias propias y delegadas. 

Tema 3. De la actividad de las Administraciones
Públicas: derechos de las personas en sus relaciones
con las Administraciones Públicas. Derecho y obligación
de relacionarse electrónicamente con las Administraciones
Públicas. Lengua de Procedimientos.
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Tema 4. Registro y archivo de documentos. Funciones del Registro y archivo. Formación del expediente administrativo. 

Tema 5. La obligación de resolver de la Administración. Régimen del silencio administrativo.

Tema 6. El procedimiento administrativo: Interesados en el procedimiento. Garantías del procedimiento. Fases
del procedimiento administrativo. La tramitación simplificada del procedimiento administrativo común. Términos
y plazos. 

Tema 7. El acto administrativo: concepto y clases. Requisitos de los actos administrativos. Eficacia, notificación
y publicación. Ejecución de los actos administrativos. Suspensión de la Ejecución. Nulidad y anulabilidad. La
revisión de los actos en vía administrativa.

Tema 8. Los recursos administrativos: recurso de alzada, recurso potestativo de reposición. El recurso
extraordinario de revisión. El recurso contencioso-administrativo.

Tema 9. Transparencia de la actividad pública en las entidades locales: normativa de aplicación. Publicidad
activa de información pública. El derecho de acceso a la información pública: concepto, titulares y procedimiento.

Tema 10. El personal al servicio de las Administraciones Públicas: Clases de personal. Adquisición y pérdida
de la condición de funcionario de carrera. Provisión de puestos de trabajo y movilidad. Derechos y deberes de
los empleados públicos. Situaciones administrativas.

Tema 11. Los contratos en el sector público: La contratación administrativa en la esfera local. Calificación y
Régimen Jurídico. 

Tema 12. Los Presupuestos Locales: contenido y estructura. Modificaciones presupuestarias. Ejecución del
presupuesto de gastos. 

Tema 13. Procesadores de texto: Word. Principales funciones y utilidades. Creación y estructuración del documento.
Gestión, grabación, recuperación e impresión de ficheros. Personalización del entorno de trabajo.

Tema 14. Hojas de cálculo. Excel. Principales funciones y utilidades. Libros, hojas y celdas. Configuración.
Introducción y edición de datos. Fórmulas y funciones. Gráficos. Gestión de datos. Personalización del entorno
de trabajo.

ANEXO II

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PROCESO SELECTIVO

D/Dª ________________________________________________________________________________________

D.N.I. Nº ________________________________________

Domicilio a efectos de notificación: __________________________________________________________

Municipio: _______________________________________

Teléfonos: ________________________________________

EXPONE: Que reúne los requisitos exigidos en la Base Segunda de las que rigen la Convocatoria para la configuración
de una lista de reserva de Administrativo, aprobada por acuerdo del Consejo de Gobierno Insular de fecha ______________,
(para lo cual adjunta la documentación exigida en las bases de la misma), y

SOLICITA

Ser admitido/a al mencionado proceso selectivo convocado.

______________________ a _____ de _______________ de 2020.
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DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA:

- Fotocopia compulsada del D.N.I. o equivalente.

- Fotocopia compulsada de la titulación exigida en la convocatoria

DERECHOS DE EXAMEN:

- Justificante del abono de los derechos de examen a ingresar en Caixabank C/C nº

ES 81 2100 9169 06 2200179569 (14 euros).

EXENCIONES DERECHOS DE EXAMEN:

- Título oficial familia numerosa

- Certificado de desempleado y no haber rechazado oferta de empleo ni promoción

- Declaración responsable de no percibir rentas superiores al salario mínimo interprofesional

- Certificado grado discapacidad

- Certificado tipo discapacidad.

- Certificado capacidad

Dorso al Anexo II

Con la presentación de esta solicitud el/la firmante AUTORIZA al Excmo. Cabildo Insular de La Palma a la
cesión de datos a otras entidades locales que soliciten el uso de la lista de reserva para la cobertura de necesidades
de personal afectos a servicios esenciales con vínculo funcionario o laboral y carácter temporal.

Si no desea autorizar la consulta telemática de datos, marque expresamente su no autorización.

NO AUTORIZO la cesión de datos a otras entidades locales que soliciten el uso de la lista de reserva para la
cobertura de necesidades de personal afectos a servicios esenciales con vínculo funcionario o laboral y carácter
temporal.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales
y garantía de los derechos digitales, el Cabildo Insular de La Palma le informa que los datos solicitados y/o
recogidos, serán incorporados a un fichero de titularidad del Cabildo Insular de La Palma cuya finalidad es la
selección de personal.

El Cabildo Insular de La Palma se compromete a cumplir su obligación de guardar secreto respecto de los
datos de carácter personal que figuran en el mismo y garantiza la adopción de las medidas de seguridad
necesarias para velar por la confidencialidad de dichos datos, que podrán ser conservados para atender futuros
procesos de selección, cuando su perfil profesional pueda resultar de interés. En caso contrario, serán destruidos.

Usted podrá ejercitar los derechos de acceso, oposición, rectificación o cancelación previstos en la ley,
dirigiendo la pertinente solicitud escrita, acompañada de copia de documento acreditativo de su identidad (DNI,
Pasaporte), a la Oficina de Atención al Ciudadano del Cabildo Insular de La Palma, Avenida Marítima, 3, Santa
Cruz de La Palma, 38700.

En Santa Cruz de La Palma, a veintiocho de diciembre de dos mil veinte.

LA MIEMBRO CORPORATIVA CON DELEGACIÓN ESPECIAL EN MATERIA DE HACIENDA Y
RECURSOS HUMANOS, María Nayra Castro Pérez.
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CABILDO DE TENERIFE

Instituto Insular de Atención Social y Sociosanitaria

Presidencia

ANUNCIO
5 98069

En relación con la convocatoria pública para la cobertura de una (1) plaza de Facultativo, Especialidad
Análisis Clínicos o Bioquímica Clínica, Grupo A1, para su cobertura con carácter laboral interino y/o temporal,
mediante el sistema de concurso-oposición, vacante en la Unidad Orgánica de Atención a la Dependencia del
Organismo Autónomo Instituto Insular de Atención Social y Sociosanitaria, así como la configuración de una
lista de reserva, se ha aprobado por Decreto de la Presidencia del IASS número 929, de 23 de diciembre de
2020, la relación PROVISIONAL de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, publicándose para conocimiento
general a través del presente anuncio la relación nominal de aspirantes excluidos/as como se indica a continuación,
significándoles que, atendiendo a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos y Garantía de los Derechos Digitales, en su Disposición Adicional Séptima “Identificación de los
interesados en las notificaciones por medio de anuncios y publicaciones de actos administrativos”, los datos
contenidos en la columna del D.N.I., obedecen a cuatro cifras numéricas aleatorias del mismo, de cada uno de
los aspirantes, siguiendo las indicaciones de la citada disposición.

ASPIRANTES EXCLUIDOS/AS:

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ADMITIDO/A MOTIVO/S DE EXCLUSIÓN

****6508E DEL CASTILLO FIGUERUELO, BORJA NO (1)

***2*016K MESA MORILLO, DIANA NO (2),(3)

***76*46P PUGA MONTALVO, ANTONIA MARIA NO (2),(4)

MOTIVOS DE EXCLUSIÓN Y SUSCEPTIBILIDAD DE SUBSANACIÓN:

(1) Presentar documento nacional de identidad caducado, conforme a la Base Cuarta, Apartado 1, de las Específicas
de esta Convocatoria.

(2) No acreditar debidamente la titulación (no acreditar la especialidad de Análisis Clínicos o Bioquímica
Clínica), conforme a la base tercera, apartado A) de las específicas de esta convocatoria.

(3) Presentar fotocopia del documento acreditativo de la identidad, sin compulsa o sin el documento de declaración
responsable de veracidad de la documentación presentada, conforme a la Base Cuarta, Apartado 1, de las Específicas
de esta Convocatoria.

(4) No presentar certificación de las oficinas de los Servicios Públicos de Empleo en la que se acredite no
haber rechazado oferta de empleo adecuado ni haberse negado a participar, salvo causa justificada, en acciones
de promoción, formación o reconversión profesional, conforme a la Base Cuarta, Apartado 3.2.

- Atendiendo a la Base Cuarta de las específicas de esta convocatoria, no será posible efectuar el pago de derechos
de examen en el plazo de subsanación de solicitudes.

La lista certificada y completa, de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, se expondrá al público en los
Tablones de Anuncios del Instituto Insular de Atención Social y Sociosanitaria y de la Corporación Insular, así
como en la página web del Organismo (www.iass.es).
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Los/as aspirantes excluidos/as tendrán un plazo de subsanación DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, contados a partir
del día siguiente al de la publicación del presente anuncio, para que, si fuera susceptible de ello, puedan
subsanar mediante la presentación de la correspondiente documentación, el motivo o la causa de exclusión.

La documentación se podrá presentar además de en los lugares indicados en las Bases de esta convocatoria,
de las dos formas siguientes:

1. Accediendo a la página web del IASS, www.iass.es, y siguiendo la ruta: 

Registro Electrónico - Registro electrónico común (REC). 

Una vez dentro, deberán seguir las instrucciones correspondientes, al efecto de formalizar y registrar su solicitud
adecuadamente.

Para acceder es necesario poseer certificado digital, DNI electrónico o sistemas de claves concertadas de Cl@ve.

2. El interesado/a que carezca de firma electrónica podrá enviar la referida subsanación al siguiente correo
electrónico: subsanaciones@iass.es (se deberá hacer constar en el asunto del correo, la convocatoria a la que
se refiere su subsanación).

Solo en el caso de optar por alguna de las dos modalidades de presentación de la documentación, citadas anteriormente
(punto 1 y 2), y con la finalidad de acreditar la veracidad de la documentación enviada, en aquellos casos en
los que no sean documentos compulsados, se exigirá como requisito indispensable la presentación de una declaración
responsable mediante la presentación del documento habilitado para ello y que encontrará en la página web
(DECLARACIÓN RESPONSABLE DE VERACIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA),
debidamente cumplimentado y firmado.

Asimismo, en el caso de optar por la opción contenida en el punto 2 (envío por correo electrónico) y para
poder asegurar la correcta recepción de la documentación que se adjunte, ésta no deberá superar en tamaño los
15Mb. En el caso de que supere dicho tamaño deberán remitir la documentación fragmentada en varios correos,
indicando claramente en el asunto la convocatoria, el nombre, apellidos y DNI del aspirante y el número de
orden del correo.

Para cualquier consulta podrán contactar con los siguientes teléfonos: 922.843.358 y 922.843.290.

En Santa Cruz de Tenerife, a veintitrés de diciembre de dos mil veinte.

LA PRESIDENTA DEL ORGANISMO AUTÓNOMO I.A.S.S., María Ana Franquet Navarro.

ADEJE

ANUNCIO
6 97862

Por medio del presente anuncio, se hace público el Decreto número BGN/5883/2020 de fecha 9 de diciembre
de 2020, dictado por esta Concejalía del Área de Buen Gobierno, del siguiente tenor literal:

DECRETO DE NOMBRAMIENTO DE DON HONORIO BARRERA GONZÁLEZ, PROVISTO DEL DNI
NÚMERO ***773.24***, COMO FUNCIONARIO DE CARRERA DE ESTA CORPORACIÓN PARA
CUBRIR UNA PLAZA EN PROPIEDAD DE ARQUITECTO/A TÉCNICO/A, VACANTE EN LA PLANTILLA
DEL PERSONAL FUNCIONARIO DE ESTE AYUNTAMIENTO.

            20 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 1, viernes 1 de enero de 2021



Visto el expediente instruido en el departamento de
Recursos Humanos para la provisión en propiedad de
una plaza de arquitecto/a técnico/a, vacante en la
plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento
de la Histórica Villa de Adeje, perteneciente a la
Escala de Administración Especial, Subescala Técnica,
Grupo A, Subgrupo A2, vacante en la plantilla de personal
funcionario al servicio de este Ayuntamiento, por el
sistema de concurso oposición, turno libre.

Resultando que con fecha 21 de mayo de 2019 este
Concejal de área aprobó, mediante Decreto número
BGH./2733/2019, las bases y la convocatoria pública
de dicho proceso, dando publicidad a la convocatoria
y bases mediante la inserción del anuncio correspondiente
en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz
de Tenerife número 72 de fecha 14 de junio de 2019,
y extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado número 148 de fecha 21 de junio de 2019.

Resultando que el Tribunal Calificador se constituyó
válidamente el día 7 de julio del año en curso; y, una
vez concluido el proceso selectivo, el citado órgano
dictó propuesta de nombramiento como funcionario
de carrera a favor de don Honorio Barrera González,
que obtuvo una calificación final de 11,48 puntos.

Considerando que el artículo 7 del Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, de Reglas Básicas y Programas
Mínimos a que debe ajustarse el Procedimiento de
Selección de los Funcionarios de las Administración
Local, establece que la resolución de las pruebas
selectivas y los correspondientes nombramientos
deberán efectuarse por el Presidente de la Corporación
de acuerdo con la propuesta del Tribunal, que tendrá
carácter vinculante sin que, en ningún caso, pueda
aprobarse ni declararse que ha superado las pruebas
selectivas un número de aspirantes superior al de las
plazas convocadas. 

Visto que en el Catálogo de Puestos de Trabajo del
personal funcionario al servicio de esta Administración
figura dentro del Área de transición ecológica, gestión
del territorio, desarrollo y empleo, sección de patrimonio
del Servicio de urbanismo y patrimonio el puesto de
arquitecto técnico, vacante en la plantilla de personal
funcionario del Ayuntamiento de la Histórica Villa de
Adeje, perteneciente a la Escala de Administración
Especial, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo

A2, identificado bajo el CPT 1.2.14, actualmente en
situación de “vacante libre”. 

Considerando que la Legislación aplicable viene
determinada por:

• El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público aprobado por el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen local.

• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
que aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones
Legales Vigentes en Materia de Régimen Local.

• Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, por el que
se establece la fórmula de juramento en cargos y
funciones públicas. 

• Decreto de 30 de mayo de 1952 por el que se aprueba
el Reglamento de Funcionarios de la Administración
Local.

Considerando que el artículo 9 del Texto Refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre, (en adelante, TREBEP.) señala que “1.
Son funcionarios de carrera quienes, en virtud de
nombramiento legal, están vinculados a una
Administración Pública por una relación estatutaria
regulada por el Derecho Administrativo para el
desempeño de servicios profesionales retribuidos de
carácter permanente. 2. En todo caso, el ejercicio de
las funciones que impliquen la participación directa
o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas
o en la salvaguardia de los intereses generales del Estado
y de las Administraciones Públicas corresponden
exclusivamente a los funcionarios públicos, en los
términos que en la ley de desarrollo de cada
Administración Pública se establezca.”

Considerando que el artículo 62 del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público establece que: “la
condición de funcionario de carrera se adquiere por
la concurrencia de los siguientes requisitos: 

A) Superación del proceso selectivo. 
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B) Nombramiento por el órgano o autoridad
competente, que será publicado en el Diario Oficial
correspondiente. 

C) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su
caso, del Estatuto de Autonomía correspondiente y
del resto del Ordenamiento Jurídico. 

D) Toma de posesión dentro del plazo que se
establezca.” 

Considerando que don Honorio Barrera González
ha superado el proceso selectivo objeto del presente
acto administrativo, de conformidad con la Propuesta
de nombramiento efectuada por el Tribunal Calificador
y que ha acreditado debidamente, en tiempo y forma,
el cumplimiento de los requisitos para ser nombrado
funcionario de carrera al servicio de esta Administración
Local, tal y como se prevé en la Base tercera y
decimotercera de las que rigieron el proceso selectivo. 

Considerando que el artículo 34.1 del Decreto de
30 de mayo de 1952 por el que se aprueba el Reglamento
de Funcionarios de la Administración Local, así como
la Base Decimocuarta, apartado 2º, de las que han regido
el proceso selectivo establece que: “la toma de posesión
como funcionario de carrera deberá efectuarse en el
plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente
al de publicación de su nombramiento en el Boletín
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Decaerá
en su derecho quien, sin causa justificada, no tomará
posesión en dicho plazo.”

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 62 c) del TREBEP. y 137 del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, que aprueba el
Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes
en Materia de Régimen Local, para la adquisición de
la condición de funcionario de carrera se exige que
el aspirante nombrado prometa o jure cumplir la
Constitución Española y, en su caso, el Estatuto de
Autonomía correspondiente, y el resto del Ordenamiento
Jurídico; y que la fórmula del referido juramento o
promesa se encuentra regulada por el Real Decreto
707/1979, de 5 de abril. 

Considerando que, de conformidad con lo señalado
en el artículo 62 b) del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público, y en la Base
decimocuarta, el nombramiento habrá de ser publicada

en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz
de Tenerife. 

Considerando lo dispuesto en el artículo 26.1 del
Real decreto 364/1995, de 10 de Marzo por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al servicio de la administración general del Estado y
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración general del Estado “La adjudicación
de puestos de trabajo a los funcionarios de nuevo
ingreso se efectuará de acuerdo con las peticiones de
los interesados entre los puestos ofertados a los
mismos, según el orden obtenido en el proceso
selectivo, siempre que reúnan los requisitos objetivos
determinados para cada puesto en las relaciones de
puestos de trabajo.

Estos destinos tendrán carácter definitivo, equivalente
a todos los efectos a los obtenidos por concurso.”

Vistos los informes incorporados al expediente,
jurídico y de la Intervención de Fondos, emitidos en
sentido favorable y obrantes en el expediente.

En ejercicio de las competencias que me han sido
conferidas en virtud de la delegación efectuada por
la Alcaldía de este Ayuntamiento mediante Decreto
número ALC/428/2019, de 3 de septiembre (publicado
en el BOP número 110, de 11 de septiembre de 2019),
HE RESUELTO: 

PRIMERO. NOMBRAR a don Honorio Barrera
González, provisto del DNI número ***773.24***,
funcionario de carrera de esta Corporación para cubrir
una plaza en propiedad de arquitecto técnico, vacante
en la plantilla de personal funcionario al servicio del
Ayuntamiento de la Histórica Villa de Adeje,
perteneciente a la escala de administración especial,
subescala técnica, grupo A, subgrupo A2.

SEGUNDO. ADSCRIBIR al referido funcionario
al puesto identificado con el código 1.2.14, que figura
como “vacante libre” en el Catálogo de Puestos de
Trabajo del personal funcionario de esta Corporación,
dentro de la sección de patrimonio del Servicio de
urbanismo y patrimonio del Área de transición
ecológica, gestión del territorio, desarrollo y empleo.

TERCERO. COMUNICAR al interesado que deberá
tomar posesión del puesto en el plazo de UN MES
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(1) contado a partir del día siguiente al de publicación
de su nombramiento en el Boletín Oficial de la
Provincia de Santa Cruz de Tenerife, decayendo en
su derecho si no tomará posesión en dicho plazo, sin
causa justificada.

CUARTO. NOTIFICAR el presente decreto al
interesado advirtiéndole que contra el mismo, que pone
fin a la vía administrativa, podrá interponer Recurso
Potestativo de Reposición ante este mismo órgano en
el plazo de UN (1) MES a contar desde el día siguiente
al de la recepción de la notificación correspondiente,
de conformidad con los artículos 123 y 124 de Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, o alternativamente, Recurso Contencioso-
Administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo
de DOS (2) MESES, a contar desde el día siguiente
al de la recepción de la notificación, de conformidad
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si
optara por interponer el Recurso de Reposición
Potestativo no podrá interponer Recurso Contencioso-
Administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente
o se haya producido su desestimación por silencio.
Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer
cualquier otro recurso que pudiera estimar más
conveniente a su derecho.

QUINTO. DAR TRASLADO, asimismo, a la Junta
de Personal para su conocimiento y efectos oportunos.

SEXTO. DAR TRASLADO al departamento de
Informática, para que, de acuerdo con las directrices
del responsable del servicio de la unidad de destino
del funcionario nombrado, proceda a la habilitación
de las aplicaciones informáticas y permisos de acceso
necesarios para el desempeño de sus funciones, si fuera
necesario.

SÉPTIMO. PUBLICAR en el Boletín Oficial de la
Provincia de Santa Cruz de Tenerife, de conformidad
con el artículo 62.b) del TREBEP y en la base
decimocuarta de las que han regido la convocatoria,
así como en el Tablón de Anuncios y en la sede
electrónica municipal.

Lo que se publica para general conocimiento.

En la Histórica Villa de Adeje, a veintidós de
diciembre de dos mil veinte.

EL CONCEJAL DEL ÁREA, Epifanio Jesús Díaz
Hernández.

ARONA

ANUNCIO
7 99160

Doña Raquel García García, Teniente de Alcalde
del Área de Hacienda y Recursos Humanos del
Excmo. Ayuntamiento de Arona (Tenerife)

HACE SABER: 

Que por Resolución número 7678/2020 se han
aprobado los Padrones correspondientes a las Tasas
siguientes:

- PADRÓN ORDINARIO ABASTECIMIENTO
DE AGUA POTABLE, 5º BIMESTRE, AÑO 2020;

- PADRÓN ORDINARIO CONSERVACIÓN DE
CONTADORES, CONSERVACIÓN DE
ACOMETIDA (CC. ACO.), 5º BIMESTRE, AÑO 2020:

- PADRÓN ORDINARIO ALCANTARILLADO
5º BIMESTRE, AÑO 2020.

- PADRÓN ANEXO “F” ABASTECIMIENTO
DE AGUA POTABLE, 5º BIMESTRE, AÑO 2020.

- PADRÓN ANEXO “F” CONSERVACIÓN DE
CONTADORES, CONSERVACIÓN DE
ACOMETIDA (CC. ACO.), 5º BIMESTRE, AÑO 2020:

- PADRÓN ANEXO “F” ALCANTARILLADO,
5º BIMESTRE 2020:

Por término de UN MES, siguiente a la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, permanecerá expuesto al público para
atender a las reclamaciones.

Recurso: Desde la fecha de finalización del periodo
de exposición al público, de los citados Padrones, podrá
formularse Recurso de Reposición, conforme al
artículo 108 de la Ley 07/85, de 2 de abril, previo al
Contencioso Administrativo, en el plazo de UN MES.

Arona, a veintiocho de diciembre de dos mil veinte.

EL TENIENTE DE ALCALDE (P.D. Res. 4698/19),
Raquel García García.
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EL TANQUE

BANDO DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA
8 98087

Don Román Antonio Martín Cánaves, Alcalde-
Presidente de este Ayuntamiento,

HACE SABER:

Que está previsto que en el mes de febrero de 2021
queden vacantes los cargos de Juez de Paz, titular y
sustituto.

Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir
las personas para ser nombradas Juez de Paz, titular
y sustituto de este Municipio, de conformidad a lo que
disponen los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y artículo 4
y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los
Jueces de Paz.

Que se abre un plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES,
contados a partir del día siguiente de su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que las personas
que estén interesadas, y reúnan las condiciones legales
lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía,
mediante el modelo de instancia habilitada al efecto,
a disposición de los interesados en las dependencias
municipales de la Corporación, adjuntando copia del
DNI y currículum.

Las solicitudes se presentarán en el Registro de
Entrada de este Ayuntamiento o bien mediante el
procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser
examinado el expediente y recabar la información que
se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo,
remuneración, etc.

Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno
de la Corporación elegirá libremente, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial y el artículo 4 y 6
del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces
de Paz, comunicando el Acuerdo al Juzgado Decano
del partido.

Lo que se publica para general conocimiento.

El Tanque, a veintiuno de diciembre de dos mil veinte.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Román Antonio
Martín Cánaves.

LOS REALEJOS

ANUNCIO
9 99380

Por el Sr. Alcalde-Presidente se ha dictado con
número: 2020/2441 y fecha 22 de diciembre de 2020
el siguiente DECRETO:

“De conformidad con los artículos 39 y 40 de la Ley
7/2015 de 1 de abril, de los Municipios de Canarias
y 39 y siguientes del vigente Reglamento Orgánico
Municipal, con fecha 17 de junio de 2019 se dictó el
Decreto de la Alcaldía-Presidencia número 2020/1218
modificado con fecha 18 de junio de 2019 y número
2020/1229 del Libro de Resoluciones, por el que se
efectuó nombramiento para el ejercicio de competencias
delegadas de esta Alcaldía en las distintas Áreas y
cometidos específicos.

Con posterioridad, se ha advertido la conveniencia
de efectuar modificaciones en dichas delegaciones por
lo que esta Alcaldía, en ejercicio de las facultades que
le confiere la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, en su redacción
dada por Ley 11/1999, de 21 de abril, RESUELVE:

PRIMERO. Modificar el Decreto de la Alcaldía-
Presidencia número 2020/1218 de nombramiento
para el ejercicio de competencias delegadas de esta
Alcaldía para cometidos específicos en el sentido
siguiente, permaneciendo invariable el resto de
delegaciones: Nombrar para el ejercicio de competencias
delegadas de esta Alcaldía en forma expresa,
Concejales/as-Delegados/as y para las siguientes
áreas a los siguientes:

Doña Carolina de los Ángeles Toste Hernández,
Seguridad, Emergencias y Coordinación, (integrado
en el Área de Seguridad).

Doña Isabel Elena Socorro González, Turismo
(integrado dentro del Área de Promoción Económica).

Don José Andrés Pérez Abrante, Obras Públicas,
dentro de la Unidad de Proyectos y Obras y Edificios
Públicos (integrado dentro del Área de Servicios
Generales).
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SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución a
los Sres./as. Concejales/as interesados y dese cuenta
de la misma al Pleno del Ayuntamiento en la primera
sesión que celebre.

CUARTO. Publicar el presente Decreto en el Boletín
Oficial de la Provincia, tal como establece el artículo
44.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.”

Lo que se hace público para su general conocimiento.

Los Realejos, a veintitrés de diciembre de dos mil
veinte.

EL ALCALDE, Manuel Domínguez González.

LA SECRETARIA, María José González Hernández.

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1

EDICTO
CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO

10 96552
Procedimiento: Ejecución de Títulos Judiciales

número 125/2020. Materia: Resolución de Contrato.
Ejecutante: Cipriano Ramón Duque Duque. Ejecutados:
Obras y Estructuras Sanba, S.L. y Fogasa. Abogados:
Ubay del Cristo Ferrera Núñez y Abogacía del Estado
de Fogasa Santa Cruz de TNF.

Doña Carolina Díez Cerrato, Letrada de la
Administración de Justicia de este Juzgado de lo
Social Número 1 de Santa Cruz de Tenerife,

HACE SABER: Que en el Procedimiento número
125/2020, en materia de Resolución de Contrato a
instancia de Cipriano Ramón Duque Duque contra Obras
y Estructuras Sanba, S.L. y Fogasa, por su S.Sª. se
ha dictado Auto INRL de fecha 17.12.20, cuya parte
dispositiva es el tenor literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

1. Se declara extinguida la relación laboral entre las
partes a la fecha de la presente Resolución.

2. En sustitución de la obligación de readmisión
incumplida, se condena a la empresa Obras y Estructuras
Sanba, S.L. y al Fogasa, a que pague a la parte actora
Cipriano Ramón Duque Duque, la cantidad de 5.590,20
euros en concepto de indemnización.

3. Se condena además a la citada empresa a que pague
a la parte actora la cantidad de 18.091,92 euros a razón
de 67,76 euros x 267 (490 -20 -169 - 34), en concepto
de salarios de tramitación.

Firme que sea, procédase al archivo de las actuaciones
poniendo nota en el Libro de Registro de su razón,
sin perjuicio de que pueda instarse su ejecución.

Modo de Impugnación. Contra esta resolución cabe
interponer Recurso de Reposición en el plazo de
TRES DÍAS ante este órgano, expresando la infracción
en que la resolución hubiera incurrido.

Se significa además que todo el que, sin tener la
condición de trabajador o causahabiente suyo,
beneficiario del régimen público de la Seguridad
Social o de justicia gratuita, Estado, Comunidades
Autónomas, entidades locales y organismos autónomos
dependientes de ellos, intente interponer Recurso de
Reposición, deberá efectuar un depósito de 25,00
euros en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones
de este Juzgado en el Santander c.c.c. ES55 0049 3569
9200 0500 1274, y al concepto clave 3794 0000 64
0125 20.

Así, lo acuerda, manda y firma, doña Tatiana
Sanguino Bello, Jueza del Juzgado de lo Social
Número 1 de Santa Cruz de Tenerife.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los Estrados de este
Juzgado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Obras y Estructuras Sanba, S.L., en ignorado paradero,
expido la presente para publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife.

En Santa Cruz de Tenerife, a diecisiete de diciembre
de dos mil veinte.

LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE
JUSTICIA.

EDICTO
11 96559

Procedimiento: Ejecución de Títulos Judiciales
número 154/2020. Materia: Cantidad. Ejecutante:
Magaly Cruz Felipe. Ejecutados: Jonathan A. León
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Lamas y Fogasa. Abogados: Soledad Suárez Cruz y
Abogacía del Estado de Fogasa Santa Cruz de TNF.

Doña Carolina Díez Cerrato, Letrada de la
Administración de Justicia de este Juzgado de lo
Social Número 1 de Santa Cruz de Tenerife,

HACE SABER: Que en el Procedimiento número
154/2020, en materia de Cantidad, a instancia de
Magaly Cruz Felipe contra Jonathan A. León Lamas,
se ha dictado Auto, despachando Ejecución y Decreto
con fecha 17.12.20, cuya parte dispositiva es el tenor
literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

Se acuerda ordenar y se despacha la ejecución a
instancia de Magaly Cruz Felipe contra Jonathan A.
León Lamas, por un principal de 1.802,42 euros
(1.638,56 euros en concepto de cantidad + 163,86 euros
en concepto de 10% de mora patronal), más 360,48
euros de intereses y costas provisionales.

Se autoriza solicitar información patrimonial del
ejecutado a la Administración Tributaria.

Modo de Impugnación. Contra esta resolución cabe
interponer Recurso de Reposición en el plazo de
TRES DÍAS ante este órgano, expresando la infracción
en que la resolución hubiera incurrido.

Se significa además que todo el que sin tener la
condición de trabajador o causahabiente suyo,
beneficiario del régimen público de la Seguridad
Social o de justicia gratuita, Estado, Comunidades
Autónomas, entidades locales y organismos autónomos
dependientes de ellos, intente interponer Recurso de
Reposición, deberá efectuar un depósito de 25,00
euros en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones
de este Juzgado en el Santander c.c.c. ES55 0049 3569
9200 0500 1274, y al concepto clave 3794 0000 64
0154 20.

Así se acuerda, manda y firma por doña Tatiana
Sanguino Bello, Jueza del Juzgado de lo Social
Número 1 de Santa Cruz de Tenerife.

PARTE DISPOSITIVA

ACUERDO: Se decreta:

1. Autorizar al Funcionario de este Juzgado para que,
a través del Punto Neutro Judicial, recabe la información
precisa incluida la Agencia Tributaria, para lograr la
efectividad de la obligación pecuniaria que se ejecuta
en el procedimiento de referencia, tanto de entidades

públicas como entidades financieras o depositarías o
de otras privadas que por el objeto de su norma,
actividad o por sus relaciones jurídicas con el ejecutado
deban tener constancia de los bienes o derechos de
éste o pudieran resultar deudoras del mismo.

2.Vista la averiguación de bienes, el embargo y
retención de las cantidades que la ejecutada, Jonathan
A. León Lamas, pudieran tener en cuentas de ahorro,
crédito o cualquier otro producto financiero, o
cantidades que se devenguen a su favor, tanto las
existentes al momento del embargo como las que se
produzcan posteriormente, hasta cubrir las cantidades
de 1.802,42 euros en concepto de principal, más
360,48 euros presupuestados inicialmente para intereses
y costas; a través de la aplicación telemática del
Punto Neutro Judicial conforme a la Circular 2/2011
de la Secretaría General de la Administración de
Justicia. Librándose para la efectividad de lo acordado
la correspondiente orden telemática de embargo.

3. El embargo y retención de las cantidades que en
concepto de devolución existan a favor de la ejecutada
Jonathan A. León Lamas, en la AEAT, de acuerdo con
la Circular 2/2011 de la Secretaría General de la
Administración de Justicia mediante la aplicación
telemática realizándose a través del Punto Neutro
Judicial, y todo ello hasta cubrir el importe adeudado
que asciende a 1.802,42 euros en concepto de principal,
más 360,48 euros presupuestados para intereses y
costas. Librándose para la efectividad de lo acordado
la correspondiente orden telemática de embargo.

Se significa al ejecutado Jonathan A. León Lamas,
que podrá liberar sus bienes mediante el pago de las
cantidades más arriba indicadas, que podrá efectuar
mediante ingreso en la cuenta de este Juzgado en la
entidad Santander c.c. 0049 3569 9200 0500 1274,
al concepto o procedimiento clave 3794 0000 64
0154 20.

Notifíquese la presente resolución a Jonathan A. León
Lamas.

Modo de Impugnación. Contra esta resolución cabe
interponer Recurso de Revisión, en el plazo de TRES
DÍAS ante este Juzgado, expresando la infracción en
que la resolución hubiera incurrido.

Se significa además que todo el que sin tener la
condición de trabajador o causahabiente suyo,
beneficiario del régimen público de la Seguridad
Social o de justicia gratuita, Estado, Comunidades

            26 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 1, viernes 1 de enero de 2021



Autónomas, entidades locales y organismos autónomos
dependientes de ellos, intente interponer Recurso de
Revisión, deberá efectuar un depósito de 25,00 euros
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este
Juzgado en el Santander c.c.c. 0049 3569 9200 0500
1274, al concepto o procedimiento clave 3794 0000
64 0154 20.

Así lo acuerdo y firmo, doña Carolina Díez Cerrato,
Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado
de lo Social Número 1. Doy fe.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los Estrados de este
Juzgado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Jonathan A. León Lamas, en ignorado paradero,
expido la presente para publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife.

En Santa Cruz de Tenerife, a diecisiete de diciembre
de dos mil veinte.

LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE
JUSTICIA.

EDICTO
CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO

12 96575
Procedimiento. Ejecución de Títulos Judiciales

número 141/2020. Materia: Reclamación de Cantidad.
Ejecutante: Carmen Gloria Rodríguez Suárez. Ejecutado:
María Bárbara Barreto Hernández y Fogasa. Abogados:
David González Álvarez y Abogacía del Estado de
Fogasa Santa Cruz de TNF.

Doña Carolina Díez Cerrato, Letrada de la
Administración de Justicia de este Juzgado de lo
Social Número 1 de Santa Cruz de Tenerife,

HACE SABER: Que en el Procedimiento número
141/2020, en materia de Reclamación de Cantidad,
a instancia de Carmen Gloria Rodríguez Suárez contra
María Bárbara Barreto Hernández, por su S.Sª. se ha
dictado Auto con fecha 16.12.20, cuya parte dispositiva
es el tenor literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

1. Se declara extinguida la relación laboral entre las
partes a la fecha de la presente Resolución.

2. En sustitución de la obligación de readmisión
incumplida, se condena a la empresa María Bárbara
Barreto Hernández a que pague a la parte actora

Carmen Gloria Rodríguez Suárez, la cantidad de
4.746,58 euros en concepto de indemnización.

3. Se condena además a la citada empresa a que pague
a la parte actora la cantidad de 5.108,96 euros de salarios
de tramitación; siendo un total de 148 días (504 días
- 134 días - 213 días - 9 días) a razón de 34,52
euros/día.

Firme que sea, procédase al archivo de las actuaciones
poniendo nota en el Libro de Registro de su razón,
sin perjuicio de que pueda instarse su ejecución.

Modo de Impugnación. Contra esta resolución cabe
interponer Recurso de Reposición en el plazo de
TRES DÍAS ante este órgano, expresando la infracción
en que la resolución hubiera incurrido.

Se significa además que todo el que sin tener la
condición de trabajador o causahabiente suyo,
beneficiario del régimen público de la Seguridad
Social o de justicia gratuita, Estado, Comunidades
Autónomas, entidades locales y organismos autónomos
dependientes de ellos, intente interponer Recurso de
Reposición, deberá efectuar un depósito de 25,00
euros en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones
de este Juzgado en el Banco Santander S.A., en la c.c.c
ES55, 0049 3569 9200 0500 1274, y al concepto
clave 3794 0000 64 0141 20.

Así, lo acuerda, manda y firma, doña Tatiana
Sanguino Bello, Jueza del Juzgado de lo Social
Número 1 de Santa Cruz de Tenerife.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los Estrados de este
Juzgado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
María Bárbara Barreto Hernández, en ignorado
paradero, expido la presente para publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de
Tenerife.

En Santa Cruz de Tenerife, a dieciséis de diciembre
de dos mil veinte.

LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE
JUSTICIA.

EDICTO
CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO

13 96588
Procedimiento: Ejecución de Títulos Judiciales

número 119/2020. Materia: Resolución de Contrato.
Ejecutante: Daniel López Expósito. Ejecutados: BHR
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y Ángel Servicios, S.L. y Fogasa. Abogados: Ramón
José Darias Negrín y Abogacía del Estado de Fogasa
Santa Cruz de TNF.

Doña Carolina Díez Cerrato, Letrada de la
Administración de Justicia de este Juzgado de lo
Social Número 1 de Santa Cruz de Tenerife,

HACE SABER: Que en el Procedimiento número
119/2020, en materia de Resolución de Contrato. a
instancia de Daniel López Expósito contra BHR y Ángel
Servicios, S.L. y Fogasa, por su S.Sª. se ha dictado
Auto con fecha 16.12.20 y, por la Letrado de la
Administración de Justicia, Decreto con fecha 16.12.20,
cuya parte dispositiva es el tenor literal siguiente:

AUTO

Se acuerda ordenar y se despacha la ejecución a
instancia de Daniel López Expósito contra BHR y Ángel
Servicios, S.L. y al responsable subsidiario Fogasa,
por un principal de 38.228.46 euros, más 7.645.69 euros
de intereses y costas provisionales.

Se autoriza solicitar información patrimonial del
ejecutado, incluida la Administración Tributaria.

Modo de Impugnación. Contra esta resolución cabe
interponer Recurso de Reposición en el plazo de
TRES DÍAS ante este órgano, expresando la infracción
en que la resolución hubiera incurrido.

Se significa además que todo el que sin tener la
condición de trabajador o causahabiente suyo,
beneficiario del régimen público de la Seguridad
Social o de justicia gratuita, Estado, Comunidades
Autónomas, entidades locales y organismos autónomos
dependientes de ellos, intente interponer Recurso de
Reposición, deberá efectuar un depósito de 25,00
euros en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones
de este Juzgado en el Banco Santander c/c 3794-
0000-64-0119-20; para el supuesto de ingreso por
transferencia bancaria, deberá realizarse la misma al
siguiente número de cuenta: IBAN ES55 0049 3569
9200 0500 1274, indicando en el apartado
“observaciones” o “concepto de la transferencia” los
siguientes dígitos del procedimiento, sin espacios ni
otros caracteres entre ellos: 3794-0000-64-0119-20.

Así se acuerda, manda y firma por doña Tatiana
Sanguino Bello, Jueza del Juzgado de lo Social
Número 1 de Santa Cruz de Tenerife.

DECRETO

1. Autorizar al Funcionario de este Juzgado para que,
a través del Punto Neutro Judicial, recabe la información

precisa incluida la Agencia Tributaria, para lograr la
efectividad de la obligación pecuniaria que se ejecuta
en el procedimiento de referencia, tanto de entidades
públicas como entidades financieras o depositarías o
de otras privadas que por el objeto de su norma,
actividad o por sus relaciones jurídicas con el ejecutado
deban tener constancia de los bienes o derechos de
éste o pudieran resultar deudoras del mismo.

2. El embargo de cantidades pendientes de devolución
al ejecutado por parte de la AEAT, así como de
cantidades a la vista en entidades financieras adheridas
al Convenio firmado con el CGPJ, a efectuar a través
de la aplicación de embargo telemático de Banco
Santander, en cantidad suficiente a cubrir la suma total
por la que se despachó ejecución por importe total de
38.228,46 euros de principal, más 7.645,69 euros de
intereses y costas provisionales. Librándose para la
efectividad de lo acordado la correspondiente orden
telemática de embargo.

3. Se significa al ejecutado BHR y Ángel Servicios,
S.L., que podrá liberar sus bienes mediante el pago
de las cantidades más arriba indicadas, que podrá
efectuar mediante ingreso en la cuenta de este Juzgado
en la entidad Santander, c.c.c. ES55-0049-3569-9200-
0500-1274, al concepto o procedimiento clave 3794-
0000-64-0119-20, bajo expreso apercibimiento de
que, una vez realizados en la presente vía ejecutiva,
su transmisión será irrevocable.

Modo de Impugnación. Contra esta resolución cabe
interponer Recurso de Revisión, en el plazo de TRES
DÍAS ante este Juzgado, expresando la infracción en
que la resolución hubiera incurrido.

Se significa además que todo el que sin tener la
condición de trabajador o causahabiente suyo,
beneficiario del régimen público de la Seguridad
Social o de justicia gratuita, Estado, Comunidades
Autónomas, entidades locales y organismos autónomos
dependientes de ellos, intente interponer recurso de
revisión, deberá efectuar un depósito de 25,00 euros
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este
Juzgado en el Banco Santander c/c 3794-0000-64-0119-
20; para el supuesto de ingreso por transferencia
bancaria, deberá realizarse la misma al siguiente
número de cuenta: IBAN ES55-0049-3569-9200-
0500-1274.

Así lo acuerdo y firmo, doña Carolina Díez Cerrato,
Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado
de lo Social Número 1 de Santa Cruz de Tenerife. Doy
fe.
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Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los Estrados de este
Juzgado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
BHR y Ángel Servicios, S.L., en ignorado paradero,
expido la presente para publicación en el Tablón de
Anuncios de este Juzgado.

En Santa Cruz de Tenerife, a dieciséis de diciembre
de dos mil veinte.

LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE
JUSTICIA.

EDICTO
CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO

14 96599
Procedimiento: Ejecución de Títulos Judiciales

número 177/2020. Materia: Cantidad. Ejecutante:
María Eugenia Armay Gordillo. Ejecutados: Aguamia
Canarias, S.L. y Fogasa. Abogados: Elena Gómez
Hernández y Abogacía del Estado de Fogasa Santa
Cruz de TNF.

Doña Carolina Díez Cerrato, Letrada de la
Administración de Justicia de este Juzgado de lo
Social Número 1 de Santa Cruz de Tenerife,

HACE SABER: Que en el Procedimiento número
177/2020, en materia de Cantidad, a instancia de
María Eugenia Armay Gordillo contra Aguamia
Canarias, S.L., por su S.Sª. se ha dictado Auto con
fecha 16.12.20, cuya parte dispositiva es el tenor
literal siguiente:

Por presentado el anterior escrito intégrese a los autos
de referencia, dese a la copia su destino legal.

Se despacha ejecución a instancia de María Eugenia
Armay Gordillo contra Aguamia Canarias, S.L., por
un principal de 4.787.60 euros, más 957.52 euros de
intereses provisionales y costas provisionales.

Dese audiencia al Fogasa y a la parte ejecutante de
conformidad con lo preceptuado en el artículo 276
LRJS, a fin de que puedan instar la práctica de las
diligencias que a su derecho convenga y designar
bienes concretos del ejecutado/a sobre los que continuar
la ejecución, lo que deberán verificar en el plazo de
QUINCE DÍAS bajo apercibimiento de que en caso
de no manifestar nada al respecto se procederá a
dictar la insolvencia de la ejecutada.

Modo de Impugnación. Contra esta resolución cabe

interponer Recurso de Reposición en el plazo de
TRES DÍAS ante este órgano, expresando la infracción
en que la resolución hubiera incurrido.

Se significa además que todo el que sin tener la
condición de trabajador o causahabiente suyo,
beneficiario del régimen público de la Seguridad
Social o de justicia gratuita, Estado, Comunidades
Autónomas, entidades locales y organismos autónomos
dependientes de ellos, intente interponer Recurso de
Reposición, deberá efectuar un depósito de 25,00
euros en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones
de este Juzgado en el Banco Santander c/c 3794-
0000-64-0177-20; para el supuesto de ingreso por
transferencia bancaria, deberá realizarse la misma al
siguiente número de cuenta: IBAN ES55 0049 3569
9200 0500 1274, indicando en el apartado
“observaciones” o “concepto de la transferencia” los
siguientes dígitos del procedimiento, sin espacios ni
otros caracteres entre ellos: 3794-0000-64-0177-20.

Así lo acuerda, manda y firma, doña Tatiana Sanguino
Bello, Jueza del Juzgado de lo Social Número 1 de
Santa Cruz de Tenerife.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los Estrados de este
Juzgado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Aguamia Canarias, S.L., en ignorado paradero, expido
la presente para publicación en el Tablón de Anuncios
de este Juzgado.

En Santa Cruz de Tenerife, a dieciséis de diciembre
de dos mil veinte.

LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE
JUSTICIA.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3

EDICTO
CÉDULA NOTIFICACIÓN DECRETO

15 96533
Procedimiento: Ejecución de Títulos Judiciales

número 86/2020. Materia. Resolución de Contrato.
Ejecutante: Fátima Mora Hernández. Ejecutados:
Esfocc Estrategias y Soluciones, S.LU. y Fogasa.
Abogados: Arodi Correa Cruz y Abogacía del Estado
de Fogasa Santa Cruz de TNF.
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Don Antonio Revert Lázaro, Letrado de la
Administración de Justicia de este Juzgado de lo
Social Número 3 de Santa Cruz de Tenerife,

HACE SABER: Que en el Procedimiento número
86/2020, en materia de Resolución de Contrato, a
instancia de Fátima Mora Hernández contra Esfocc
Estrategias y Soluciones, S.L.U., por su S.Sª. se ha
dictado Decreto con fecha 15.12.20, cuya parte
dispositiva es el tenor literal siguiente:

Se declara al ejecutado Esfocc Estrategias y Soluciones,
S.LU., en situación de insolvencia con carácter
provisional por un importe de 11.667,76 euros y sin
perjuicio de continuarla ejecución si en lo sucesivo
se conoce bienes del ejecutado.

Una vez firme el presente, expídanse los testimonios
oportunos para su entrega a la parte actora a los
efectos de reclamación al Fogasa, una vez los solicite
compareciendo en esta Oficina Judicial para su retirada.

Expídase testimonio del presente para su unión a
los autos, quedando el original en el legajo de Decretos.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones,
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma y al Fogasa.

Modo de Impugnación. Contra esta resolución cabe
interponer Recurso de Revisión, en el plazo de TRES
DÍAS ante este Juzgado, expresando la infracción en
que la resolución hubiera incurrido.

Se significa además que todo el que, sin tener la
condición de trabajador o causahabiente suyo,
beneficiario del régimen público de la Seguridad
Social o de justicia gratuita, Estado, Comunidades
Autónomas, entidades locales y organismos autónomos
dependientes de ellos, intente interponer Recurso de
Revisión, deberá efectuar un depósito de 25,00 euros
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este
Juzgado en el Banco Santander c/c ES55 0049 3569
92 0005001274, al concepto 3796 0000 64 0067 20.

Así lo acuerda y firma don Antonio Revert Lázaro,
Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado
de lo Social Número 3. Doy fe.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los Estrados de este
Juzgado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a

Esfocc Estrategias y Soluciones, S.LU., en ignorado
paradero, expido la presente para publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de
Tenerife.

En Santa Cruz de Tenerife, a quince de diciembre
de dos mil veinte.

EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE
JUSTICIA.

EDICTO
CÉDULA NOTIFICACIÓN DECRETO

16 96535
Procedimiento: Ejecución de Títulos Judiciales

número 81/2020. Materia: Resolución de Contrato.
Ejecutante: María del Carmen Pérez Correa. Ejecutados:
Tenerife Property Management Atlantic, S.L. y Fogasa.
Abogados: Clodoaldo Radames Corbella Ramos y
Abogacía del Estado de Fogasa Santa Cruz de TNF.

Don Antonio Revert Lázaro, Letrado de la
Administración de Justicia de este Juzgado de lo
Social Número 3 de Santa Cruz de Tenerife,

HACE SABER: Que en el Procedimiento número
81/2020, en materia de Resolución de Contrato, a
instancia de María del Carmen Pérez Correa contra
Tenerife Property Management Atlantic, S.L., por el
Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado
de lo Social Número 3 de Santa Cruz de Tenerife, se
ha dictado Decreto con fecha 14.12.20, cuya parte
dispositiva es el tenor literal siguiente:

Se declara al ejecutado Tenerife Property Management
Atlantic, S.L., en situación de insolvencia con carácter
provisional por un importe de 57.157,02 euros y sin
perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo
se conoce bienes del ejecutado.

Una vez firme el presente, expídanse los testimonios
oportunos para su entrega a la parte actora a los
efectos de reclamación al Fogasa, una vez los solicite
compareciendo en esta Oficina Judicial para su retirada.

Expídase testimonio del presente para su unión a
los autos, quedando el original en el legajo de Decretos.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones,
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma y al Fogasa.
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Modo de Impugnación. Contra esta resolución cabe
interponer Recurso de Revisión, en el plazo de TRES
DÍAS ante este Juzgado, expresando la infracción en
que la resolución hubiera incurrido.

Se significa además que todo el que sin tener la
condición de trabajador o causahabiente suyo,
beneficiario del régimen público de la Seguridad
Social o de justicia gratuita, Estado, Comunidades
Autónomas, entidades locales y organismos autónomos
dependientes de ellos, intente interponer recurso de
revisión, deberá efectuar un depósito de 25,00 euros
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este
Juzgado en el Banco Santander c/c IBAN ES55 0049
3569 9200 0500 1274 al concepto 3796-0000-64-
0081-20.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los Estrados de este
Juzgado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Tenerife Property Management Atlantic, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz
de Tenerife.

En Santa Cruz de Tenerife, a catorce de diciembre
de dos mil veinte.

EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE
JUSTICIA.

EDICTO
CÉDULA NOTIFICACIÓN DECRETO

17 96541
Procedimiento: Ejecución de Títulos Judiciales

número 82/2020. Materia: Resolución de Contrato.
Ejecutante: Jacquelin García Pérez. Ejecutados: María
del Carmen Machín Fernández y Fogasa. Abogados:
José Gregorio García Gotera y Abogacía del Estado
de Fogasa Santa Cruz de TNF.

Don Antonio Revert Lázaro, Letrado de la
Administración de Justicia de este Juzgado de lo
Social Número 3 de Santa Cruz de Tenerife,

HACE SABER: Que en el Procedimiento número
82/2020, en materia de Resolución de Contrato, a
instancia de Jacquelin García Pérez contra María del
Carmen Machín Fernández, por el Letrado de la
Administración de Justicia del Juzgado de lo Social

Número 3 de Santa Cruz de Tenerife, ha dictado
Decreto con fecha 18.12.20, cuya parte dispositiva es
el tenor literal siguiente:

Se declara al ejecutado María del Carmen Machín
Fernández, en situación de insolvencia, con carácter
provisional por un importe de 7.677,61 euros y sin
perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo
se conoce bienes del ejecutado.

Una vez firme el presente, expídanse los testimonios
oportunos para su entrega a la parte actora a los
efectos de reclamación al Fogasa, una vez los solicite
compareciendo en esta Oficina Judicial para su retirada.

Expídase testimonio del presente para su unión a
los autos, quedando el original en el legajo de Decretos.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones,
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma y al Fogasa.

Modo de Impugnación. Contra esta resolución cabe
interponer Recurso de Revisión, en el plazo de TRES
DÍAS ante este Juzgado, expresando la infracción en
que la resolución hubiera incurrido.

Se significa además que todo el que, sin tener la
condición de trabajador o causahabiente suyo,
beneficiario del régimen público de la Seguridad
Social o de justicia gratuita, Estado, Comunidades
Autónomas, entidades locales y organismos autónomos
dependientes de ellos, intente interponer Recurso de
Revisión, deberá efectuar un depósito de 25,00 euros
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este
Juzgado en el Banco Santander c/c IBAN ES55 0049
3569 9200 0500 1274 al concepto 3796-0000-64-
0082-20.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los Estrados de este
Juzgado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
María del Carmen Machín Fernández, en ignorado
paradero, expido la presente para publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de
Tenerife.

En Santa Cruz de Tenerife, a dieciocho de diciembre
de dos mil veinte.

EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE
JUSTICIA.
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4

DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

EDICTO
18 97364

Procedimiento: Ejecución de Títulos Judiciales
número 184/2020. Materia: Sin especificar. Demandante:
Armando Suárez Quevedo. Demandados: Macaronesia
Obras y Reformas, S.L. y Fogasa. Abogados: Gabriel
Ruymán Figueroa Fernández y Abogacía del Estado
de Fogasa Las Palmas.

Doña María Luisa de la Puente Arrate, Letrada de
la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social
Número 4 de Las Palmas de Gran Canaria,

HACE SABER: Que en Procedimiento tramitado
en este Juzgado al 184/2020, a instancia de Armando
Suárez Quevedo contra Macaronesia Obras y Reformas,
S.L., se ha dictado Auto y Decreto, ambos de fecha
11.12.20, contra los cuales cabe interponer Recurso
de Reposición y Revisión respectivamente, en el
plazo de TRES DÍAS ante este Juzgado, expresando
la infracción en que la resolución hubiera incurrido.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Macaronesia Obras y Reformas, S.L., en ignorado
paradero, y haciéndole saber que las Resoluciones íntegras
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este
Juzgado y que las siguientes comunicaciones se harán
fijando copia de la resolución en la oficina judicial,
expido la presente para su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife.

En Las Palmas de Gran Canaria, a once de diciembre
de dos mil veinte.

LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE
JUSTICIA.

EDICTO
19 98016

Procedimiento: Ejecución de Títulos Judiciales
número 189/2020. Materia: Sin especificar. Demandante:
Juan Manuel Manzano Souza. Demandados: Obras
y Estructuras Sanba, S.L. y Fogasa. Abogados:
Domingo Tarajano Mesa y Abogacía del Estado de
Fogasa Las Palmas.

Doña María Luisa de la Puente Arrate, Letrada de
la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social
Número 4 de Las Palmas de Gran Canaria, 

HACE SABER: Que en Procedimiento tramitado
en este Juzgado al 189/2020, a instancia de Juan
Manuel Manzano Souza contra Obras y Estructuras
Sanba, S.L., se ha dictado Auto de fecha 11.12.20,
contra el cual cabe interponer Recurso de Reposición
en el plazo de TRES DÍAS ante este órgano, expresando
la infracción en que la resolución hubiera incurrido.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Obras y Estructuras Sanba, S.L., en ignorado paradero,
y haciéndole saber que las Resoluciones íntegras se
encuentran a su disposición en la Secretaría de este
Juzgado y que las siguientes comunicaciones se harán
fijando copia de la resolución en la oficina judicial,
expido la presente para su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife.

En Las Palmas de Gran Canaria, a quince de
diciembre de dos mil veinte.

LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE
JUSTICIA.

EDICTO
20 98019

Procedimiento: Ejecución de Títulos Judiciales
número 98/2020. Materia: Despido Disciplinario.
Demandante: Francisco Javier Castellano Bayón.
Demandados: Obras y Estructuras Sanba, S.L. y
Fogasa. Abogados: Julia Castro Del Castillo y Abogacía
del Estado de Fogasa Las Palmas.

Doña María Luisa de la Puente Arrate, Letrada de
la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social
Número 4 de Las Palmas de Gran Canaria, 

HACE SABER: Que en Procedimiento tramitado
en este Juzgado al 98/2020, a instancia de Francisco
Javier Castellano Bayón contra Obras y Estructuras
Sanba, S.L., se ha dictado Decreto de fecha 11.12.20,
contra la cual cabe interponer Recurso de Revisión,
en el plazo de TRES DÍAS ante este Juzgado,
expresando la infracción en que la resolución hubiera
incurrido.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Obras y Estructuras Sanba, S.L., en ignorado paradero,
y haciéndole saber que las Resoluciones íntegras se
encuentran a su disposición en la Secretaría de este
Juzgado y que las siguientes comunicaciones se harán
fijando copia de la resolución en la oficina judicial,
expido la presente para su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife.
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En Las Palmas de Gran Canaria, a once de diciembre
de dos mil veinte.

LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE
JUSTICIA.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8

EDICTO
NOTIFICACIÓN SENTENCIA

21 97367
Procedimiento: Despidos/Ceses en general número

500/2020. Materia: Despido. Demandante: Raúl Piña
Ramírez. Demandados: Oasis MGM 18, S.L., CB
Hermanas Mejías y Fogasa. Fiscal: Ministerio Fiscal.
Abogados: Yurena De León García y Abogacía del
Estado de Fogasa Santa Cruz de TNF.

Doña María José Ruiz Ferrer, Letrada de la
Administración de Justicia de este Juzgado de lo
Social Número 8 de Santa Cruz de Tenerife,

HACE SABER: Que en el Procedimiento número
500/2020, en materia de Despido, a instancia de Raúl
Piña Ramírez contra Oasis MGM 18, S.L., CB
Hermanas Mejías y Fogasa, por su S.Sª. se ha dictado
Sentencia con fecha 16.12.20, cuyo Fallo es el tenor
literal siguiente:

FALLO

Que debo estimar y estimo parcialmente la demanda
presentada por Raúl Piña Ramírez frente a Oasis
MGM 18, S.L., CB Hermanas Mejías y Fogasa, y, en
consecuencia:

PRIMERO: Declaro improcedente el despido de la
parte adora llevado a cabo por Oasis MGM 18, S.L.,
con efectos de 06.07.2020.

SEGUNDO: Condeno a la parte demandada Oasis
MGM 18, S.L., a que en el plazo de CINCO DÍAS
desde la notificación de esta Sentencia y sin esperar
a su firmeza, opte, poniéndolo en conocimiento de este
Juzgado, entre indemnizar a la parte demandante en
la cantidad de 4.347,41 euros, teniéndose por extinguida
la relación laboral en fecha 06.07.20 sin abono de salarios
de tramitación; o bien por la readmisión del actor, con
abono de una cantidad igual a la suma de los salarios
dejados de percibir, a razón de 47,91 euros diarios,
desde la fecha de despido hasta la notificación de la
presente Sentencia o hasta que el demandante hubiera
encontrado otro empleo, si tal colocación fuera anterior

a esta sentencia y se probase por la parte demandada
lo percibido, para su descuento de los salarios de
tramitación.

De optarse por la readmisión la demandada deberá
comunicar a la parte actora, dentro de los DIEZ DÍAS
siguientes a la notificación de esta Sentencia, la fecha
de su reincorporación al trabajo, para efectuarla en
un plazo no inferior a los TRES DÍAS siguientes al
de la recepción del escrito, siendo de cargo de la
demandada el abono de los salarios desde la notificación
de la sentencia hasta la efectiva readmisión, salvo que
ésta no se produzca por causa imputable a la parte
trabajadora.

TERCERO: Condeno a Oasis MGM 18, S.L., a
que abone a la parte actora la cantidad de 679,98
euros en concepto de salario de marzo de 2020, más
el interés moratorio del 10%.

CUARTO: Absuelvo a CB Hermanas Mejías de
todos los pedimentos deducidos en su contra.

Todo ello sin perjuicio de la responsabilidad
subsidiaria de Fogasa en los términos establecidos
legalmente.

Notifíquese esta Sentencia a las partes, haciéndoles
saber que contra la misma pueden interponer Recurso
de Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, por medio de este
Juzgado dentro del plazo de CINCO DÍAS, contados
a partir del siguiente al de la notificación de la misma.
Adviértase igualmente al recurrente que no fuera
trabajador o beneficiario de la Seguridad Social, que
deberá depositar la cantidad de 300 euros en la Cuenta
de Depósitos y Consignaciones abierta en el Banco
Santander, a nombre de este Juzgado con número
5337000065 050020 acreditando mediante la
presentación del justificante de ingreso en el periodo
comprendido hasta el anuncio del recurso, así como
en el caso de haber sido condenado en Sentencia al
pago de alguna cantidad, consignar la cantidad objeto
de condena o formalizar aval bancario por dicha
cantidad y para el caso de que se haga por transferencia
habrá de realizar al IBAN ES5500493569920005001274,
haciendo constaren observaciones el número del
expediente 5337000065 050020.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los Estrados de este
Juzgado.
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Y para que sirva de notificación en legal forma la
sentencia a Oasis MGM 18, S.L. y CB Hermanas Mejías,
en ignorado paradero, expido la presente para publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz
de Tenerife.

En Santa Cruz de Tenerife, a dieciséis de diciembre
de dos mil veinte.

LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE
JUSTICIA.

EDICTO
22 97983

Procedimiento: Ejecución de Títulos Judiciales
número 28/2020. Materia: Resolución de Contrato.
Ejecutante: María Julia Díaz Moreno. Ejecutados: La
Vincci Landmark, S.L. y Fogasa. Abogados: Carlos
Berastegui Afonso y Abogacía del Estado de Fogasa
Santa Cruz de TNF.

Doña María José Ruiz Ferrer, Letrada de la
Administración de Justicia del Juzgado de lo Social
Número 8 de Santa Cruz de Tenerife,

HACE SABER: Que en Procedimiento tramitado
en este Juzgado al 28/2020, a instancia de María
Julia Díaz Moreno contra La Vincci Landmark, S.L.,
se ha dictado Auto de fecha 16.12.20 que es del tenor
literal siguiente:

Se acuerda ordenar y se despacha la ejecución a
instancia de María Julia Díaz Moreno contra La
Vincci Landmark, S.L., por un principal de 27.196,93
euros, más 3.000 euros de intereses y de costas
provisionales.

Igualmente se ha dictado Decreto de fecha 16.12.20
que es del tenor literal siguiente:

Recábese información, a través del Punto Neutro
Judicial, de las bases de datos de las entidades y
organismos a que este Juzgado tiene acceso y que deban
tener constancia de bienes o derechos susceptibles de
embargo, y librose otros despachos que resulten
necesarios a otros Organismos a fin de que remita/n
a este órgano relación de bienes y derechos de la
parte ejecutada La Vincci Landmark, S.L.

Requerir al/los ejecutado/s, La Vincci Landmark,
S.L. a fin de que en el plazo de DIEZ DÍAS manifieste
relacionadamente bienes y derechos suficientes para
cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en
su caso, de las cargas y gravámenes, así como, en el
caso de inmuebles, si están ocupados, por qué personas

y con qué título, bajo apercibimiento de que, en caso
de no verificarlo, podrá ser sancionado, cuando menos,
por desobediencia grave, en caso de que no presente
la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que
no sean suyos, excluya bienes propios susceptibles
de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que
sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también
multas coercitivas periódicas.

El embargo de cantidades pendientes de devolución
al ejecutado por parte de la AEAT, así como de
cantidades a la vista en entidades financieras adheridas
al Convenio firmado con el CGPJ, a efectuar a través
de la aplicación de Santander o del Punto Neutro
Judicial en cantidad suficiente a cubrir la suma total
por la que se despachó ejecución por importe total de
30.196,93 euros.

Hágase saber a la parte ejecutada que puede evitar
el embargo si efectúa el pago de las cantidades
reclamadas ingresándolas en la Cuenta de Depósitos
y Consignaciones de esta Juzgado abierta en Santander
en el número de c/c 0030 1846 42 0005001274 con
número de expediente 5337000064002820.

Decretar hasta cubrir la cantidad total de 30.196,93
euros la retención y puesta a disposición de este
Juzgado, de las cantidades que la/s entidad/es bancaria/s
pudieran tener en cuentas de ahorro, crédito o cualquier
otro producto financiero, o cantidades que se devenguen
a favor del ejecutado, tanto las existentes al momento
del embargo como las que se produzcan posteriormente,
hasta cubrir las cantidades arriba señaladas, a cuyo
efecto, líbrense el/los oportuno/s oficio/s con los
insertos necesarios.

Se decreta el embargo de los créditos a favor del
ejecutado, según consulta patrimonial de las bases de
datos de este Juzgado, hasta cubrir el importe de
30.196,93 euros, librándose al efecto el correspondiente
oficio para su efectividad.

Decretar hasta cubrir la cantidad total de 30.196,93
euros la retención y puesta a disposición de éste
Juzgado, de las cantidades que las entidades bancarias,
según resultado de la consulta patrimonial integral en
el Punto Neutro Judicial, pudieran tener en cuentas
de ahorro, crédito o cualquier otro producto financiero,
o cantidades que se devenguen a favor del ejecutado,
tanto las existentes al momento del embargo como
las que se produzcan posteriormente, hasta cubrir las
cantidades arriba señaladas, a cuyo efecto, líbrense
los oportunos oficios con los insertos necesarios.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a
La Vincci Landmark, S.L., en ignorado paradero, y
haciéndole saber que las Resoluciones íntegras se
encuentran a su disposición en la Secretaría de este
Juzgado y que las siguientes comunicaciones se harán
fijando copia de la resolución en la oficina judicial,
expido la presente para su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife.

En Santa Cruz de Tenerife, a dieciocho de diciembre
de dos mil veinte.

LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE
JUSTICIA.

EDICTO
23 97991

Procedimiento: Ejecución de Títulos Judiciales
número 15/2020. Materia: Resolución de Contrato.
Ejecutantes: Bradley Stephen Chermside y Rachel Clare
Lee. Ejecutados: Tenkeller, S.L. y Fogasa. Abogados:
Lisbeth Andreyna Morales Mora y Abogacía del
Estado de Fogasa Santa Cruz de TNF.

Doña María José Ruiz Ferrer, Letrada de la
Administración de Justicia del Juzgado de lo Social
Número 8 de Santa Cruz de Tenerife,

HACE SABER: Que en Procedimiento tramitado
en este Juzgado al 15/2020, a instancia de Bradley
Stephen Chermside y Rachel Clare Lee contra Tenkeller,
S.L., se ha dictado Decreto de Insolvencia de fecha
18.12.20 cuya parte dispositiva tiene el tenor literal
siguiente:

Se declara al ejecutado Tenkeller, S.L., en situación
de insolvencia con carácter provisional por un importe
de 41.221,96 euros y sin perjuicio de continuar la
ejecución si en lo sucesivo se conoce bienes del
ejecutado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Tenkeller, S.L., en ignorado paradero, y haciéndole
saber que las Resoluciones íntegras se encuentran a
su disposición en la Secretaría de este Juzgado y que
las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución en la oficina judicial, expido la
presente para su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia de Santa Cruz de Tenerife.

En Santa Cruz de Tenerife, a dieciocho de diciembre
de dos mil veinte.

LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE
JUSTICIA.

DECRETO

En Santa Cruz de Tenerife, a dieciocho de diciembre
de dos mil veinte.

Vistos los preceptos legales dictados y demás de general
y pertinente aplicación al caso,

PARTE DISPOSITIVA

Se declara al ejecutado Tenkeller, S.L., en situación
de insolvencia con carácter provisional por un importe
de 41.221,96 euros y sin perjuicio de continuar la
ejecución si en lo sucesivo se conoce bienes del
ejecutado.

Una vez firme el presente, expídanse los testimonios
oportunos para su entrega a la parte actora a los
efectos de reclamación al Fogasa, una vez los solicite
compareciendo en esta Oficina Judicial para su retirada.

Igualmente, cuando sea firme, hágase constar la
insolvencia en el Registro Mercantil o en su defecto
el registro correspondiente según la naturaleza de la
entidad ejecutada (artículo 276.5 LRJS).

Precédase al archivo de las presentes actuaciones,
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Expídase testimonio del presente para su unión a
los autos, quedando el original en el legajo de Decretos.

Modo de Impugnación. Contra esta resolución cabe
interponer Recurso de Revisión, en el plazo de TRES
DÍAS ante este Juzgado, expresando la infracción en
que la resolución hubiera incurrido.

Se significa además que todo el que sin tener la
condición de trabajador o causahabiente suyo,
beneficiario del régimen público de la Seguridad
Social o de justicia gratuita, Estado, Comunidades
Autónomas, entidades locales y organismos autónomos
dependientes de ellos, intente interponer Recurso de
Revisión, deberá efectuar un depósito de 25,00 euros
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este
Juzgado en el Banco Santander para el supuesto de
ingreso por transferencia bancaria, deberá realizarse
la misma al siguiente número de cuenta: IBAN ES55
0049 3569 9200 0500 1274 haciendo constar en
observaciones el número del expediente
5337000064001520.

Así lo acuerdo y firmo, María José Ruiz Ferrer, Letrado
de la Administración de Justicia de Juzgado de lo Social
Número 8. Doy fe.

LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE
JUSTICIA.
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8

DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

EDICTO
24 97360

Procedimiento: Ejecución de Títulos Judiciales
número 141/2020. Materia: Despido Disciplinario.
Ejecutante: Juan Carlos Quintana García. Ejecutados:
Obras y Estructuras Sanba, S.L. y Fogasa. Abogados:
Domingo Tarajano Mesa y Abogacía del Estado de
Fogasa Las Palmas.

Doña María Luisa Serarols Gallostra, Letrado de
la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social
Número 8 de Las Palmas de Gran Canaria,

HACE SABER: Que en Procedimiento tramitado
en este Juzgado al 141/2020, a instancia de Juan
Carlos Quintana García contra Obras y Estructuras

Sanba, S.L. y Fogasa, se ha dictado Auto de fecha
20.11.20.

Contra dicha Resolución cabe Recurso de Reposición
en el plazo de TRES DÍAS ante este órgano, expresando
la infracción en que la resolución hubiera incurrido.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Obras y Estructuras Sanba, S.L., en ignorado paradero,
y haciéndole saber que las Resoluciones íntegras se
encuentran a su disposición en la Secretaría de este
Juzgado y que las siguientes comunicaciones se harán
fijando copia de la resolución en la oficina judicial,
expido la presente para su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife.

En Las Palmas de Gran Canaria, a catorce de
diciembre de dos mil veinte.

LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE
JUSTICIA.
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